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I RECENSIONES (*)
WS. CONSTITUTIONALE MISSIONUM •

Ill. auetor per suas publicationes tangentes imprimis his canonicum, im-
primis notandum Commentarius in Iudicia ecclesiastica iuxta C. L C. Aucto-
re Michaele Card. Lega, curante Victorio Bartocetti, Romae, III volumina,
pag. 1.500, anno 1938-41, exponit post praecipuam bibliographiam jus consti-
tutionale Missionum. N'emo dubitabit de auctoris competentia in hae materia;
nam per plures annos munere (Minutante) pro extremo Oriente
in S. C. D. P. F. functus est necnon munere professons iuris missionarii in
Instituto niissionali scientifico Athenaei Urbani de Propaganda Fide. In primo
ex decem et novem capitibus B. circunscribere studet conceptum haud facilem
illius "territorium missionale", indicando pro iudieio ferendo criteria negativa
et positiva; quae criteria digna sunt omni seentiticorum attentione; deinde
sequenti capite instituitur "excursus ehronologieus de potioribus deeoumentis ex
Colleetanea SCDP. F." Ex quo excursu nobis patent magnae illae difficultates
quae creantur in missionibus ratione missionariorum, qui assumuntur ex di-
versis Institutis, ration° regiminis, quod in istis regnat, ratione relationis
missionariorum ad Praefeetos et Vicarios Apostolicos necnon ad Superiores
religiosos: insuper tangitur gravis quaestio de clero indigeno. In tertio capite
B. evolvit haud minus instructive potiores formulas documentorum apostoli-
corum relatione ad commissionem. Sub nomine commisionis auctor intelligit
demandationem certi territorii missionalis ad cerium coetum sacerdotum sive
saecularium sive religiosorum. De hac commissione scribit B. in n. 25: "Com-
missio... missionum." Sequentia capita tangunt idem obiectum sub diversa
ratione; primo est sermo de commodis praecipuis eommissionis, qua hisee
verbis auctoris in n. 103 •xprimi poterunt: "ea brevi... rodactura"; in eapite
sexto illustratur finis commissionis, qui est idem ac finis ipsius missionis. De
juribus et officiis contrahentium dissent caput septimum; velim notare, qua*,

scribit M. in n. 267, sq. hisee verbis: - Pius XI aildil : ... in puerisque loeis."
Duratio commissionis, contractus, qui propinquiores videntur commissioni,
radix peeuliaritatum juridicarum territorii commissi, et erectio huiusmodi
territorii tommissi exponuntur a capite VIII-XL Quaestio de nominatione epis-
eopi, de gubernatione Episcopi in missione, de diarchia Superioris ecclesiastici
et Superioris Religiosi in missionibus commissis tangitur in cap. XII-XIV.
Vigeat Mud, Instruct ionis 8 dec. 1929: "Unde apparel... agenti." Duo se-
quentia capitula sese referunt ad jurium tuitionem et arduam quaestionem
bonorutp Instituti et missionis. Maioris adhue ponderis est quaestio de clero

(*) Segall la practica usual, daremos aquí una recensión de cuantos libros de Derecho
canónico o materias alines se nos envien en doble ejemplar (caso de no tratarse de obras de
subido precio). De las demás obras daremos únicamente noticia de haberlas recibido.

VICTORIUS BARTOCCETTI, 1718 Constitutionale Missionum, L. I. C. E. R. Berruti e C. Torillo.
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indigeno. Digna citatione ex hoc capite surd verba Magistri olim Genera-
lis O. Pr., Martini Gillet in suis littivis encyclicis de 17 febr. 1930: "ne um-
quam... evangelicis." Tandem duo ultima capita tractant de comparatione
inter parochiarn religiosarn el missionem commissam quOad bona. Post expli-
(Atari; franc recensionem baud necessarium cru commendarc instantissintes
opusculum pro scientia rei missionalis

GEItA3mt:s OESTE111.1 ,:, O. S. J.

UN MANUAL M1:JICANO HISTORIA ECLESIASTICA )

Presentamos a nuestros lectores los dos primeros volúmenes de esta obra,
que por su presentación y, sobre todo, por su originalidad, bien merece la pena
ser conocida del inundo de habla española. Por esto felicitamos desde estas pa-
ginas al autor, ya que es verdadero heroísmo el atreverse a una obra de esta.
/adore, y mayor todavía el haber superado ya gran parte de hi dificullad eon
los dos volúmenes publicados.

El objeto particular de su trabajo lo expresa claramente el autor en el pró-
logo del vol. I. "Su ideal, dice (p. VII) es esbozar el desarrollo de la Iglesia
fundada por N. S. Jesucristo en los veinte siglos que lleva ya sobre la tierra.
sin acumular datos e incidentes, sino marcando tan sólo, por así decir, el curso
del río y señalando sus afluentes principales... La presente obra se contenta
con señalar las características, los problemas, fundamentales que en ellas tuvo
que resolver la Iglesia, la solución que les dió , los obstaculos nuis peligrosos
encontrados en su camino, Is personales providenciales suscitados por Dios...
Sin descender a pormenores, piel 'ido marcar la curva típica de la trayeetoria
de la Iglesia en el tiempo y en el espacio."

La realización de este plan en los dos volúmenes que van publicados es, en
verdad, esmerada. Trázanse a grandes rasgos las líneas directrices. Agrúpanse
en grandes capítulos los hechos fundamentales. Nótanse las características más
salientes de los acontecimientos y de las personas. En el vol. 1 (Antigüedad
Critiana: s. 1- vil) se marcan las dos grandes épocas, haciendo ver . claramente
en la primera "La lucha por la vida" y en la segunda la "Lucha por la doc-
trina". En el vol. II (La Edad Media Cristiana: Js. vur-xv), se puede seguir
ignalmenle el curso .1scendeille de 11 Iglesia en los siglos yin al xi a !raves del
";srieculurri obscuruni", siglo N luego, el "Apogeo del Pontificado Romano"
(1073-4300) en los flos grandes siglos de esplendor de la Iglesia, y, finalmente,
la "Decadencia de la Autoridad Pontificia" en todo el siglo XII , y principios
del xv.

Son dignos de mención de un modo .particular: la ' concisión y acierto con
que se dan las notas mas salientes de los escritores eclesiásticos (págs 71 ss..

(•) 	 DANIEL (LmEnn, S	 frintial 	 e Ill iyieSia. Vol. 1 , 1946; v01. II, 1947; Mk-
tie°, I). F.
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184 ss., 224 ss., vol I); el tacto con que se tratan los espinosos asuntos del
Papa Formose (II, 45 ss.) y, sobre lode, el siglo de hierro de la Iglesia, en quo,
sin callar lo que conviene conozcan los estudiosos, se guarda el respeto y ani.
reverencia a las personas; la exposición metódica de la "Reforma de la Iglesia"
(II, 64 ss.), y de un modo muy particular, las cuestiones fundamentales del apo-
geo del Pontificado, las luchas de Gregorio VII (1073-1085), las nuevas Orde+
nes religiosas, las Cruzadas, el Pontificado del gran Inocencia III y el apogeo
de la Escolástica. Como particularmente logrados, por su concisión y acierto,
consideramos los capítulos sobre la Inquisición medieval y las Misiones me-
dievales.

Para terminar, haremos una sola observación. Tal vez no sea tan necesario
insistir en el prólogo en la distinción que establece el autor entre las obras
"alemanas", más analíticas o de pormenor, y las de visión más general o sin-
i/ética. El autor se propene ser de estas últimas; pero, francamente, creemn .3
que es tan analítico come los demás. Su acierto consiste en que al exnoner

analizar los diferentes acontecimientos y personas observa un juicio certero
y ecléctico. Su historia no es del tipo ideológico, come parecía anunciar en el
prólogo, y como es, per ejemplo, la de Lortz (Geschichte del Kirche in ideen-
geschichtlicber Betrachlung. Minister. 1933).

BERNARDINO LLORCA. S. J.
Catedrático de la Universidad Pontificia

de Salamanca

INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LOS DOCUMENTOS
DEL EGIPTO ROMANO (*)

Después de la famosa Charla Borgiana, papiro que debe su nombre al Car-
denal Esteban Borgia. y cuyo descubrimiento se remonta al 1.778 apenas
habían transcurrido cuarenta años cuando un gran número de papiros proce-
dentes de cavernas sepulcrales fue vendido a varios europeos, entre los que se
contaban los ingleses Grey y Salt, el cónsul de Suecia en Egipto D'Anastasy
y el italiano Drovetti, y per aquel tiempo se descubrían en Memphis más
papiros.

La atención despertada en el mundo científico fue enorme, y surgieron los
primeros nombres insignes en la historia de las investigaciones papirológicas:
Yeyron, Young, Letronne, Giovanni Petrettini, Btickj, ,Tomard, etc. A fines dei
siglo xtx trabajan sobre papiros Scialoja, Nino Tomassia, Giovanni Setti,
Mommsen, Zocco-Rosa, Alibrandi, Krilger, Hofmann, etc.

El estudio de los papiros, que ha dado lugar al segundo renacimiento de la
antigüedad, en frase de Brugi, se intensifica en el siglo actual, y junto a Mit-

(') ALVARO D'ORS, Introducción al estudio de los documentos del Egipto romano. Conselo
Superior de Investigaciones Científicas. Madrid, 1948. 210 pigs.
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Leis, Wilcken, Meyer, Arangio Ruiz, .Calderini, Vitelli, Collinet y Lantos otros
papirólogós, pueden citarse nombres femeninos, Collin los de Ana Barbera. Lau-
ra Giobbani, Orsolina Monteveechi, etc.

Los papiros nus han revelado las cartas de divorcio del Derecho preptole-
maico, la existencia de la poligamia en el Derecho ptolernaico y la adopción
bajo la forma de un contrato de yenta de sí mismo. Fuentes de esta clase han
dado base para interesantes trabajos sobre alguna forma de garantía real de
obligaciones, de naturaleza discutida, nos han inforinado sobre la inslitueión
del ejecutor testamentario, sobre el depósito ficticio y sobre innumerables te-
mas que la ciencia romanista moderna estudia con avidez.

El análisis de los papiros que contienen iot icias jurídicas is de extraor-
dinaria importancia, porque facilitan el conocimiento no sólo de la vida juri-
dica de Egipto, sino de los influjos del Derecho oficial de Roma sobre el indí-
gena, y viceversa.

La vida administrativa del antiguo Egipto no puede, por olra parie in ves-
tigarse suficientemente sin acudir a los papiros.

El hoy catedrático de la Universidad de Santiago, al escoger corm, tema
para la redacción de su tesis doctoral el estudio de la Constitutio Antoniniana,
conservada en su versión griega y en un estado tan lamentable que hace muy
difícil la lectura y problemática la interpretación, en el Papiro de Gissen
mero O demostró su interés por las cuestione:. de la papirología, a la ve,z que
una solida preparación. para acometerlas.

Larde, en las páginas de Emerita, continuó probando su voeaciOn, y en
los "Presupuestos críticos para el estudio del Derecho romano" (1), donde toma
posición frente a una serie de problemas fundamentales que se ofreeen en la
actualidad a quienes deseen penetrar en ,el conocimiento de las institucione3
jurídicas romanas, el autor atirma la capital importancia de la Papirologia
como fuente para el estudio del Derecho romano, reconociendo, al mismo
tiempo, que el "hecho egipcio" lia adquirido en la ciencia romanista una
desmesurada importancia por la riquísima información suministrada por el
material papirológico.

La introducción al estudio de lus documentos del Egipto romano comienza
con una descripción de lo que son los papiros y sus variedades. A continuación
se hace una reseña de las excavaciones que han permitido el hallazgo de papi-
ros y se informa, todo ello brevemente, sobre el estado de los estudios papi-
rológicOs en los diferentes países.

El capitulo II se refiere a la contribución de la papirologia al conocimiento
de la literatura griega y a las Actas de los mártires paganos de Alejandría, de
las que ya se ocupó el autor en el vol. XV de Emerita.

El capítulo HI lleva por título "Los ptolorneos y la helenización, de Egipto.
El legado del inundo helenístico". Terminando con una tabla cronológie a . de
la dinastía Lagida.

(I	 Salamanca. I 9V.S.-
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El capítulo IV se ocupa del testamento de Ptolomeo Alejandro II y la anexión
romana de Egipto.

En estos dos capítulos se resume con vigor y precisión la historia de
Egipto desde que Alejandro entra en Memphis y se presenta como libertador
del yugo persa, hasta que acaece el proceso de descomposición qu habla de
culminar en la anexión por Roma.

El regimen administrativo del territorio egipcio y su organización fiscal
y militar en el período romano son estudiados en el capítulo V.

Así como Pierre Jouget rue quien puso de relieve la importancia de la pa-
pirología para la historia política, Calderini ha sostenido frente a Rostovtzeff
el valor que tiene en el estudio de la sociología. D'Ors se ocupa en el ca-
pítulo VI de las clases sociales. en el Egipto romano, citando los papiros
BGU. IV 10795, POxy. XIV 1681 y PGss. 40.

En el capítulo VII se trata del régimen agrícola y Derecho inmobiliario
en el Egipto romano. Son tantas las noticias transmitidas por los papiros sobre
estas cuestiones y tan complejos e interesantes los problemas que suscitan
que realmente resulta admirable la labor de simplificación llevada a cabo para
desarrollar tal enunciado en 12 páginas.

A continuación (cap. VIII), el autor estudia el documento en et Egipto
greco-romano con tinas oportunísimas aclaraciones terminológicas y diplo-
mdticas.

En el capítulo IX, al tratar del Derecho de las personas y de la familia en
los papiros, el Prof. D'Ors se limita a [lacer algunas indicaciones referentes a la
esclavitud, al matrimonio y a la tutela. Muy interesante tema e9 también el de
la situación jurídica del hijo de familia en el Derecho de los papiros, cuyas
peculiaridades ha puesto de relieve principalmente Taubenschlag.

A contratos y herencias se dedica el capítulo X, y al Procedimiento el Xf.
Hubiéramos deseado en este Ultimo capitulo un comentario de los papiros que
nos informan 41e cases de vadimonium, reforzado por juramento en acto se-
parado.

Después del capítulo XII, en que se estudian las aportaciones de la Papiro-
logia al conocimiento de las fuentes del Derecho romano, vienen cuatro apén-
dices: A. Lista de las abreviaturas usuales en las publicaciones papirohígicas;
B. Signos diacríticos (es el sistema de signos empleados en las publicaciones
papirológicas y establecido por el II Congreso Internacional); C. Los meses de
Egipto; y D. Selección de papiros con sus traducciones al final de la obra.

Sólo un reparo, que es a la vez un elogio, querernos hacer a la publicación
del Prof. D'Ors: Su relativa brevedad, explicable, sin embargo, por ser repro-
ducción dé doce lecciones dictadas en la Facultad de Filosofía y Letras
Santiago en el curso 1945-46. Dada la preparación del autor, hubiéramos de-
seado que la primera obra española sobre temas de Papirologia escrita por un
romanista fuese de mayor extensión.

FnANctsno HERNANDEZ TVERD
CatedrAtieo de Derecho roman('
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LA ilELA CI ON DE CAUSAL I DAD EN EL DEL LTO ('

La aparición del trabajo del señor Huerta Ferrer representa un ineritorio
esfuerzo realizado con toda' probidad científica.

El tema abordado, que no ha venido figurando, por otra parte, entre los
preferidos por nuestros especialistas de la rama jurídico -penal, ofrece, como
es frecuente en el Derecho criminal, variedad de matices a la consideración,
extraños a la naturaleza estrictamente jurídica, esta vez fundamentalmente f
losóficos, y que on tratados igualmente con plena suficiencia.

Una parte dedicada, en primer lugar, a recoger el aspecto histórico del pro-
blema, seguida de las teorías formuladas sobre la relación entre la acción y el
resultado, expuestas en la forma que ha venido siendo tradicional: de la equi-
valencia, de la causalidad adecuada, de exclusión de condiciones extraordina-
rias... Las correcciones introducidas por la doctrina para evitar las objeciones
opuestas a la equivalencia, pese a las que habrá de reconocerse en :AI haber
apuntamos por nuestra parte que a merced de su claridad se ha podido des-
tacar precisamente el concepto de la causalidad y a la vez el límite mínimo
de la responsabilidad penal.

En el examen de los códigos extranjeros se dedica particular atención al de
Rocco.

Cierra esta parle un documentado estudio del principio "versani in re
illicita", que ha merecido, recientemente también, ser tratado por el Padre
,Pereda con su habitual erudición.

La segunda parte del trabajo se ocupa del nexo causal en el Derecho po-
hitivo español. El loable esfuerzo de nuestra jurisprudencia para superar la
fl!ta de precepto legal aplicable. La doctrina de la equivalencia, que durante
largo tiempo ha sido el criterio imperante en las decisiones de los tribunales.
se suaviza frecuentemente con algunas de las limitaciones antes aludidas.

Cierra el autor su obra con un resumen expuesto en forma de conclusiones.
Con encomiable visión, el autor no se deja ganar por el narcisismo que a

veces embarga al escritor frente a su propia obra y reconoce el limitado campo
que encuentra en su aplicación el principio de causalidad material, reduciendo
el problema a sus justos términos. Evita con ello el monografista incurrir en
el exceso de importancia, que, al decir de Hellmuth Mayer, se atribuye al
problema. Claramente se presenta en toda su integridad en el homicidio, le-
siones, dafíos, aborto, pero nada tiene que ver en otros., corno los delitos sin
resultado y aun algunos distintos, en su proyección directa desde el Código
español.

Y es que en un tanto por ciento muy elevado de casos, como apunta AnM-
lisei, tal problema ni siquiera SP le plantea al juez.

AisrroNio PELAEZ DE LAS HERAS
Profesor de la Universidad Literaria de Salamanca

(• ) ANTONIO HUERTA FERRER, La i'elación de contealidad en la teoría del delito. Instituto Na-
clonal de Estudios Jurídicos. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Madrid, 1948.
380 páginas.
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EL "ARCHIV FOR .KATHOLISCHE KIRCHENRECHT" (•)
Recientemente han llegado a la redacción de la REVISTA ESPAÑOLA DE DERE-

CHO CANÓNICO los dos primeros números de il./.chiv fiir Katholische Kirchen-
recht, publicado después de la fill Ulm guerra. Esta importante publicación tuvo
que, ser suspendida a raíz de l us. bombardeos del mes de agosto (12 y 13) del
año 1942 sobre Maguncia, quo deslruyerim Ins restos del archivo de la editorial
de Archly. No se abre con esta publicación de Archiv una nueva época de la
Revista desligada do los números anteriores. Los dos númeFos que aparecen
ahora, después de su forzada suspensión, vienen a continuar la serie de los
publicados en años anteriores. Corresponden, por tanto, estos dos números al
primero y segundo semestre de los años 1942-1943, y ambos formen parte del
fascículo 122 de la misma Revista.

El número correspondiente al primer semestre de los dos arms indicados,
y del que nos ocuparemos ,en primer término, después de unas palabras de
presentación, se abre con un estudio del profesor NicoLA.e HILLING, en el que,
con motivo de las últimas publicaciones sobre determinadas materias del campo
del Derecho canónico (libros, artículos aparecidos en revistas), viene haciendo
distintas observaciones históricas sobre estas iii isiiias materias. Para provecho
de nuestros lectores, que pueden consultar por si mismos lag obras que ofrecen .

-ocasión al profesor Hit.t.iNo para sus observaciones, damos a continuación los
títulos de los temas estudiados. Divide el autor su trabajo en cinco apartados,
siguiendo, por lo general, el orden de los cinco libros del Código de Derecho
canónico.

En el apartado primero correspondiente al libro primero del Código de
Derecho canónico se ocupa de los siguientes institutos canónicos, que represen-
tan una forma típica del sistema universal del derecho, prescindiendo en esta
parte del carácter espiritual que revisten los relacionados con. los sacramentos
y sacramentales: 1.0 Leges dubiae y opiniones probables en la exposición de la
ley. 2.° :Aeqicitas canonice. 3. 0 Epiqueya. 4. 0 Disciplina vigente.
• En la segunda parte del trabajo, qua corresponde al libro segundo del Có-
digo de Derecho canónico, trata brevemente los siguientes puntos, siempre desde
el punto de vista histórico y tomando ocasión de algunas publicaciones, en su
mayor parte delos últimos años. 1." Fuero interim y externo. 2.° De los Obispos
titulares (c. 348). 3.° Parochus habitualis (así denomina al cabildo o comunidad
que tiene a' su cargo una parroquia a tenor del e. ■51). 4 • 0 Vicarios perpetuus
',canon 471).

La parte tercera de este estudio .correspondiente al libro tercero del Código
de Derecho canónico esta subdividida en dos apartados. En el apartado A se
ocupa el autor de los institutos canónicos siguientes: L° Matrimonio por pro-
curador (c. 1.089). 2.° La condición en el malrimonio canónico (c. 1.092). 3.° Ma-
trimonio de conciencia (c. 1.104). En el apartado 13 se refiere: 1." A la elección
pro compromisarios (c. 172). 2.° Postulación relativa a la elección como exten-

(*) ARCRIV FOR II( ATHOLISCRES XLHGMENI4EcWr. J a h 11111 g 1942.-1943. Ersles
Annxiv FOR KATHOL1SCHES K RUM 1:NliECJIT,	 31111:H11g' 191'2- !II :3. Zwelles Halbjahrshert, Berg,

& Co in Mainz.
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sión del derecho electivo (c. 179). 3.° Del Cónclave (Const. Apost. Vacante Sede
Apostolica de Pío X, 25 diciembre 1904). 4.° De reservatione ,in pectore en los
nombramientos de Cardenales (e. 233, § 2). 5.° Derecho de opción de los Carde-
nales que les concede el canon 236. 6.° Del derecho devolutivo en el sentido en
que lo toma el canon 158. 7.° Derecho de expectativa a tenor del canon 1.433,
8.° Reserva papal (e. 1.435). 9 •" Permuta de beneficios eclesiásticos (c. 1.487),,
10. Beneficio canónico por prescripción (c. 1.446).

Estudia apart e dos puntos sobre capacidad jurídica, que son los siguientes
1. 0 Valor de los testamentos informes para fines piadosos (c. 1.513). 2.° Formas
peculiares de los impuestos de la Iglesia (cc. 1.502, 1.482).

En la parte cuarta, que corresponde al libro cuarto del Código de Derecho
canónico, se ocupa: 1.° De los cánones 1.642 y 1.640. 2." De los abogados y pro-
curadores (c. 1.656). 3. 0 Conclusio in cause (c. 1.860). 4.° De los testigos septimae
manas (e. 1.975). 5." Del juramento (c. 2.037). 6.° Denuncia ex novi opens muta-
tione et de damn() infecto (e. 1.676 ). 7." Suspensión ex informata conscientia
(canon 2.186).

Finalmente, en la parte correspondiente al libro quinto del Código de De-
recho canónico, estudio los. siguientes temas: 1. 0 Del derecho de asilo (c. 1.179)
2.° Del canon 2.222, § I. 3.^ Clase de censuras o penas medicinales (c. 2.241).
4.° De las penas tattle scnfrotia (c. 2.217„§ t, ii. 2). 5.° Del entredicho (c 2.268)
6.° De la capacidad li &lit° y cast il.4o (,4i la personas morales (cc. 2.274, 2.285,
2.291, n. 1: 2.332. 2.391, § 7.0 Cumplimiento del castigo en los muertos
(canon 2.291, n. 5). 8." Privación por castigo de una sede episcopal 0 parro-
(filial (e. 2.291, n.

Todos estos lemas vienen ilustrados, como dijimos más arriba, con prove-
chosas observaciones de índole histórica.

Un segundo trabajo (págs. 18 -30) se debe al doctor HERMANN HOHRERO. en
el que examina la jurisdicción del Arzobispo de Colonia en la diócesis de Osna-
briick en los años 1764-1765, partiendo del Instrumentum pads Osnabrugense
del año 1648, y fijando tos t6rininos históricos del problema y aduciendo do-
rument os que ilusl ran la dificil cuestión.

El doctor P. I), PHILIPP HOFMEISTER estudia la exención de los regulares de,
lo jurisdicción parroquial (pigs. i6-47), desde el punto de vista histórico, arran-
cando su estudio de los siglos vii y viii. En un. primer punto trata la cuestión
histórica en Oriente. En el segundo, en Occidente. En el tercero, en la Edad
Media. Deja por terminar su estudio y promete continuarlo en otros números
de la Revista.

La Sección It de este número de Arehiv es obra toda ella del profesor Ni-
om,,ks BILLING. En el número 1. 0 hace unas. observaciones sobre los cánones 5,
367, § I, y 1.356, referentes al lenguaje del Código de Derecho canónico en estos
cánones, siguieno a KLAUS M6RSUORF en su obra Die Rechtsprache des Codex
lures Canonice, 1937.

En el número 2." estudia la frequens confessio clericorum según el canon 125,
t liando los limites del t6rminn frcqu ens.
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En los números 3, 4 y 5 dedica una amplia nota necrológica a la memoria
de los profesores y cultivadores del campo jurídico eclesiástico fallecidos du-
rante el tiempo de suspensión de la Revista. Son éstos los profesores Franz
Gillmann, que murió el 23 de octubre del ail() 1941; el P. Bertrand Kurtscheid.
que murió en Roma el 29 de agosto del mismo aim, y Julio Krieg, fallecido el
12 de noviembre del mismo afro 1941. De los tres profesores fallecidos se des-
tacan sus méritos en el campo de la invest igación y estudios canónicos y señala
sus principales obras.

En la Sección Kirehlichc Er&use und Entscheidungen (págs. 101-146) regis-
tra la Revista los decretos y decisiones de la Santa Sede desde el año 1940
al 1942. Recoge tainbién tres decretos del Ordinario de Friburgo.

La Sección IV (págs. 147-184) registra trece decretos emanados de la auto-
ridad civil de Alemania que tienen relacinó con asuntos eclesiásticos, repro-
duciendo el texto sin comentario de ninguna clase.

En la Kirchenrechtliche Chronik (págs. 185-196) señala los acontecimientos
más notables en la historia del derecho eclesiástico desde el 1 de octubre del
año 19i1 al 31 de diciembre del arm 1942, siguiendo el lexto de Acta Apostolicae
Sedis de estos inismos

En la Sección VT, Literatur, se hare amplia recensión dc 21 obras de Derecho
canónico o con 61 relacionadas. Acaba .este número de irelfie con una larga,
lista de obras recibidas en su redacción clasificadas en distintas secciones se-
gún las materias de que tratan (pp. 215-229).

El número de Archir fiir katholisches Kirchenrecht correspondiente al se-
gundo semestre de los años 1942-1943 comienza con un estudio del profesor
Ninouks HILLING (pp. 231-236) sobre algunos procedimientos que llama artifi-
ciosos de la legislación canónica. Según el principio de que ¿ex sequi debet na-
tu ram, non natura legem, el legislador mira de utilizar los medios más ade-
cuados a la naturaleza y • modo de ser de las personas y de las cosas para
conseguir el bien común. La mayor naturalidad y sencillez en la concepción
y aplicación de la ley redunda siempre en su mayor eficacia. Algunas veces
el legislador debe abandonar la línea recta y hacer uso de algunos procedi-
mientos artíficiosos que llevan al mismo fin por otros caminos; y esto al ob-
jeto de superar algunas dificultades e inconvenientes, circunstanciales que, ne-
cesariamente deberían seguirse en el caso de adoptar el procedimiento al pa-
recer más sencillo y natural. El ¡tutor de este estudio señala algunos de estos
casos que el legislador eclesiástico se ha visto precisado a utilizar para ob-
tener resultados mas seguros. Los casos aducidos son los siguientes: 1. 0 En
el caso de cesión del derecho de propiedad sobre bienes muebles e inmuebles
en favor de la Santa Sede per parte de aquellas Ordenes religiosas que por
Constituciiiii loan renunciado a ól. 2.° La pracsumplio iuris en materia matri-
monial. 3." En el procedimiento especial seguido para la promulgación del de-
creto Tametsi del , Concilio de Trento (Ses. 24, cap. I de reform.). 4.° La for-
ma en que se priva a los parrocos de la facultad de delegar su jurisdicción
ordinaria en materia de confesión (Conc. Trident., ses. 23, cap. 15 de refor.;
canon 874 del Código de Derecho Canónico, § 1, y respuesta de la Comis. del
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16 de octubre del año 1919). 5.° En la incapacidad juridica de acusar la nu-
lidad de un matrimonio canónico por parte del contrayente que fué la causa
de esta nulidad (c. 1.971, § 1, n. 1).

En todos estos casos el legislador sigue una línea curva, al parecer. en vez
de la línea recta, más natural y sencilla, paar conseguir su objeto. Y psi() para
salir al paso de no pocas dificultades que necesariamente deberían suscitarse
caso de seguir otro procedimiento a primera vista rnas sencillo , pero que en
los casos señalados no tendría la suficiente eficiencia para conseguir el objeto
que el legislador se propone.

Un segundo trabajo se debe al doctor AuLABERT ERLER, profesor de la Uni-
versidad de Maguncia, que lo titula así: "El concordato de Napoleón en Al-
sacia y Lorena; aportación al campo del Derecho  eclesiástico para la historia
del iKulturkam" (pp. 237-278). Se trata del concordato de Napoleón I con
el Papa Pío VII, llevado a efecto el afro 1801, que, abolido para Francia el
año 1905, se pregunta el autor si continuó en vigor después de* aquella fecha
en Alsacia y Lorena. Se hace un largo relato histórico de los hechos acaecido ,: .

y se aporta interesante documentación.

El sabio Benedictino de la Abadía de Nere&heim P. PluLlop HOEMEISTER
continúa su estudio sobre la exención de los regulares de la jurisdicción parro-
quial en su aspecto- histórico (pp. 279-295). En el presente número de Arrhir
estudia esta exención (siguiendo la enumeración comenzada en el número an-
terior): 4.° En el Código de Derecho canónico. 5.° En las asociacione& similares
a las Ordenes religiosas. Se refiere aquí a las Ordenes Terceras. Promete con-
tinuar y terminar en números siguientes de Archiv este interesante estudio.

Un trabajo del profesor KONRAD LÜBECK estudia las luchas sobre los diez-
mos eclesiásticos, concretándolas entre la Abadía de Herfeld y el Obispado de
Halberstadt, partiendo del Capitulare Heristallense del tiempo sw Carlo-Mag-
no (779). Se prueba el derecho de Hersfeld, si bien con el tiempo perdió lo que
había tratado antes de salvar.

El profesor NicoLiks HILLING estudia (pp. 324-341) seis' disposiciones juri-
dicas del siglo xv que afectan al Obispado de Halberstadt. Deja por terminal'
este estudio, que promete continuar en otros números.

En los estudios breves (pp. 242-244) de la sección segunda de la Revista
trata el doctor lin,LiNc: 1." De algunas: prerrogativas del Derecho eclesiástico
por su condición de ser his dininunt, jus sacrum, ins puntificium. Además,
razón del ,origen, objeto y extensión del mismo Derecho eclesiástico. 2.° Del
tiempo útil a tenor del canon 899, § 3, que no ha de entenderse según el ca-
non 35.

En las notas necrológicas e da cuenta del fallecimiento de Juan Bautista
Stigmüller, que Inv() lugar el 22 de octubre del arm 1942; de Franz Triebs, que
ocurrió el 27 de febrero del mismo aim, y de Constantin von Hohenlohe, que
murió el 27 de julio del mism ono 'Enumera los relevantes méritos y
la meritísirna labor que han Ilevadó a cab() estos Ires hombres de ciencia en el
campo de la investigacilín y del esAudio tie! Derecho canónico.
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. . En la sección correspondAenW.a Los decretos:y disposioioneside.la.autoritiad
eclesiástica recoge los documentos y resoluciones de la Santa Sede•en los etas:•

de 1942-1.94. •
Señala también las disposiciones emapadas del poder civil de Alemania

ginas 455-484) en esos mismos años que tengan alguna,relagión con,asuotps.
qclesiast icos. 

,	 *En la Crónica eclesiástica, siguiendo las disposiciones de "Acta,ApostolicaF,',
Sedis", señala los acontecimientos mils notables en la vida de la Iglesia en
estos tiempos. -

La sección cuarta y última de la IlevisÁn (pp. 505-524), Literal ur ofrece,
la recensión de diecisiete obras de derecho sobre temas distifitos o relactonadas:
con el Derecho. Por último (pp: 525-539) enumera las obras últimamente lle-
gadas a la redacción de la Revista. Termina este ,número de Archiv 'con et :

thdiee del fascículo 12 • .
Este es. el denso contenido . de estos d'os números de Archiv, que.

nuestras manoS d*nés de su obligada susPensión" y que recibimOs y tiialuclamori,
eón el carifío y. respeto que sé merece, que hace de nuevo. -su aparipl4. , erA
palestra de la investigación con el fi rme propósito de continuar su merittqlma

-labor en el cainpo de los estudios canónicos.

ANTONIO ARTO .ALAFONT
CatecIrlticó de in Fartiltzat de Derecno canónico de Salamanca'

TRES PUBLICACIONES PENALES DEL INSTITLTO
NACIQNAL, DE, ESTT,JDIOS J.URIDICOS (*)

, Cómo un fruto Ide . la . endeniiable labor 'que desde sin reciente creación viepe,
6sarrollaildo el' rÑsrfrob sNiicToNAL 	 ESTUDIOS JURILiICOS, llegan
tiosetl'os tres interesantes publicaciones, Cliya reseña queremos dar a porame;

lector, glolialMente, porque abarca un mismo matiz de la investigaci6,n.,,ju r
-ildiea, al exténdér el campo de su estudio sobre la amplísima rama

nsto,I10 -Pbsianto se 'ceMprenden 'en los trabajos
ceUStÓn nos getit.p.incis; tres aspectos difei.entes. y que completan, perfectarneettl,
tip deb:), ,que pOrptenia en. la,..especulación doctrinal se etiende pqr el Derecho
pO'sítiiio Y, Ishnirriente; irii7es1.1:ga Sobre (tereejlo apnea& por los Iritiutiales.
be la ,tOrligptinlOnicia,' par' , fOrmar con sus decisiones la nueva'doCtrina que
nuevO tiiI'de'fnieta'r el ciele;

(7) joie *MAMA RODItiGUEZ DEVESA, 	 propio. Publicaciones del Tntituto Nut:kola' de
..,istticItifiltiIitcifeoi:ISerle 3.... Mónograrlas  de 'Derecho Espabol. Nninero 6. Ministerio de I Jostleia
y Conejo.:Supepfor de InvestAgaciones •Cientilleas. Madrid, 1046.

EUGENIO CUELLO (I4ON, Código Penal y Leyes peaules Especiales. Publicticione§ del Instituto
racional de EtiSdioš JuridicogY Serte juiddicos vigentes. Número I. Ministerio de
JustIcia y gonse,io .Sunerior.de ,Inve0i,gaciones,.Çientillcas„ Madrid, 10.46.

4UAN,DEL hOSAL, EStitai08 . P'eiiaeS. I/Mdilicaciones del InstitutoNacional de Esttidios Juridiços.
Sehe, 11.4.I.Nóriotilaflas:ae néreéfio Elpai. Ntiinerd'7. Ministetib de Justicia y consejo' Supeilch:
cte Juvestlgaciones,Cie;ntificas. liladrldr..$948: •.
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La primera de estas obras Ps El hurto propio; su autor, .Tot4: M.° Ho OtOcCE7,

DEVESA.

Divide el señor RonníGuEz DEvEsA El hurto propio en dos partes funda-
mentales, con cuya titulación se aprecia el contenido de las mismas: Historio
y Derecho vigente. Busca afanosamente en la primera un concepto del hurto
a través de los tiempos, que muestra al investigador la evolución doctrinal del
mismo. Para ello inicia su estudio con una exposición de lo que por "hurto"
se entendió en el Derecho de Roma y en el Germánico, recogiendo en el romano
la célebre definición de PAULO en el Digesto, y en el Derecho germano el con-
cepto del DIEBSTAIIL, a través del Código penal bávaro de 1757, rotor, recepción
en el Derecho alemán del antiguo "hurto" del pueblo bárbaro.

Continúa la investigación haciendo referencia al Derecho esparto! histórico,
lamentándose el - autor de la falta do estudios sobre este punto y mas aún de la
escasísima coincidencia existente en la época entre el derecho posit ivo legislado
y el derecho aplicado que se llamó popular. Se refiere al concepto del hurto y sus
clases en la-Espafia primitive, romana, medieval, haSta llegar a la epoca
na caracterizada, por las dos tendencias  progresivas de ordenación le los ma-
teriales legislativos, .en Recopilaciones y en Códigos.

En la parte segunda merece elogio la sistematización que el señor HOURÍGUEZ

DEVESA presenta, con el tin, como él dice, de lograr, de una part e, una mejor
inteligencia de la especie de delito y sus diferencias con otras figuras alines,
y de otra, para dar la debida proporción a las deficiencias de tecnica legislativa
producidas por la forma en que históricamente ha surgido la Parnada parte
especil del Derecho penal.

Per via de concreeción, define Rootifouez .DEVESA el hurto, coin() ataque n un
Derechó real: la propiedad, contraído a las cosas muebles, sin que sea necesa-
rio que se sustraiga al propietario el derecho de propiedad, sino tan sólo la
cosa. Hace especial referencia, al tratar de encontrar los caracteres del hurto,
a la circunstancia del ataque o lesión de la posesión, carácter (pie no duda en
calificar de nota que permite diferenciar el hurto 'de otras figuras, principal-
mente la apropiación indebida, en las que no ,se puede negar la lesión de la
propiedad contraída a los bienes muebles...". Mas, para lograr un mayor abun-
damiento en la señalada diferenciación, acude el autor del Hurto propio al de-
recho comparado, y lo efectúa valiéndose del Stgb Alemón y de la teoría de
BINDING del Código Rocco y las teorías de CARRARA, PUGLIA y MANZINI; del Code
Penal y de la teoría de GARCON. Entrando ya en el Código penal español
el estudio del art. 514, con una consideración previa que califica de indispensa-
ble antes de examinar si en el Derecho español se lesiona' con el hurto, edemas
de la propiedad la posesión, y si esta posesión ha de entenderse conforme a las
concepciones del Derecho privado o si más bien estamos ante un bien jurídico
protegido sólo penalmente. Estas consideraciones abren ya plenamente el ca-
mino de la distinción, en una forma que logra el autor directamente.

Pasa después a estudiar los elementos del tipo conalgunas alusiones al de-
recho comparado, para concluir su obra con dos capítulos consagradas al estu-
dio de In consumación del delito y de la determinac.Vm de la pena. Teorías y
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derecho positivo pasan en un esquema sencillo por la vista del lector, que logra
una clara visión del delito estudiado.

Y así llega el autor a una serie de conclusiones interesantes. Propugna el
señor RODRIGUEZ DEVESA una simplificación y generalización del art. 514, en su
párrafo primero, así como una mutación terminológica en la tradicional redac-
ción del mencionado artículo.

Señala que la definición que del hurto da el número primero del articu-
lo 514 debería simplificarse hasta el punto de quedar reducido a los siguientes
términos: Son reos de. hurto: 1.° Los que con ánimo de lucrarse se apoderen
de las cosas muebles ajenas. Busca, pues, el autor, la modificación en dos puntos
fundamentales: 1.° Supresión de la necesidad de expresar la ausencia del con-
sentimiento por parte del dueño y el indicar que no debe concurrir fuerza en
las cosas ni violencia o intimidación en las personas, y 2.°, suprimir la palabra
tomar por apoderarse. Respecto al primer apartado, no nos parece tan necesa-
rias la reforma, puesto que precisamente la circunstancia que diferencia el robo
del hurto no es otra que la ausencia en el segundo de la violencia e intimida-
ción en las personas y fuerza en las cosas, y la generalización que el señor Ro-
DRIGUEZ DEVESA propugna convertiría la figura del hurto en un amplísimo con-
cepto en el que, no cabe duda, quedaría subsumida la típica figura del robo,
mdxime cuando en el Código vigente se han eliminado del delito de hurto todos
aquellos supuestos en los que, interviniendo, de una manera directa la violen-
cia, eran, sin embargo, calificados de tales por el derogado Código de 1932. Otro
tanto cabe decir respecto a la circunstancia de ausencia de voluntad del dueño
de las cosas hurtadas, ya que el dolo del autor ( 1 ) tiene que estar precisamente
integrado por la conciencia de que la substracción se ha verificado sin o contra
esa voltintad. Por tanto, privar a la definición del delito de hurto de estos dos
caracteres sería generalizar la figura y despojarla de golpe del carácter y con-
figuración con que hoy se nos presents en el texto legal, tipificándose en ella
determinadas figuras que, como el hurto entre parientes, deben, sin embargo,
quedar excluidas del texto legal.

La segunda reforma se extiende sobre la redacción del precepto, pretendien-
do la codificación de la palabra tomar, que emplearon los redactores del Códi-
go de 1870, por apoderarse, para, como dice el señor RODRIGUEZ DEVESA, unificar
la terminología con el robo. Las demás conclusiones que establece el Sr. Ro-
DRÍGUEZ DEVESA se reducen a una unificación en las penalidades del hurto , con
independencia de la cuantía del hurtado, necesidad sentida desde antiguo por
la doctrina que se inicia en PLATÓN y se intensifica a partir de FILANGIERI; a
la radiaeión del número 2.: del artículo 514 e inordinación del mismo, en la
sección que se ocupa de la apropiación indebida; a la creación de un delito de
apropiación de cosas comunes., que se llevarían al mismo lugar que el ante-
rior, y a la creación de un delito de apropiación de la cuota expectante al pro-
pietario de un fondo, cuando se lleva a cabo tal apropiación por cl inventor

(1 ) PUIG PEÑA. 	 eter/(1) Pena!. 1:01111. SU:CiOnt 	 tits progTaina • k li.

a . la ti(W .atura y al 111nister0 	 Torro it.

-
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del tesoro oculto e inclusiúa taxativa ene! número 	 del artículo
que actúa en beneficio -del propietario.

El hurto propio está. escrito con agilidad, »Della: , sistemática y, perfecta
expresión literaria, que la hace continuamente amena, asequible al lector y
en ocasiones aporta abundantes relaciones bibliográficas...

Don EUGENIO CUELLO CALtiN, insigne penalista y .ufor acreditado de muy
interesantes publicacienes.monoirdfleas, present a, bajo el patrocinio del .Ins-
tituto Nacional de EstudioS Jurídicos, una nueva edición totalmente actualiza-
da del texto refundida de 1944 del Código penal, con un suplemento de leyes pe-
nales especiales. La obra, magníficaniente presentada, resulta de cómodo y fácil
manejo, que se simplifica aún más por los notas marginales, que figuran en to-
das sus páginas y que, en bastantes de los. casos, constituyen  una perfecta sín-
tesis del contenido del artículo que acompañan. El texto legal se ve 'aumentado
por abundantes vitas de jurisprudencia, que ayudan a interpretar su contenido.
Esta jurisprudencia, sin embargo, estiniamos que no se halla puesta Mily al
día, ya que en la mayor parte de, estos artículos son frecuentes las sentencias
fechadas en las dos primeras decenas del siglo actual y en las últimas del 'pre-
cedente, retraso' que puede dar lugar a dudas notables, si se tiene presente la
evolución que en los ltimos diez años se ha experimentado en la do.drina
penal.
. El Código penal del Profesor Ctii.io CAL6N esta actualizado por un suple-

mento que recoge las erratas, relativamente numerosas,' subsamindolas,, a la
vez que presenta las principales inuoyaciones legislativas producidas hasta el
!TICS de abril de 1947, apéndice /quo debería publicarse con periodicidad para la
mayor eficacia de .1a Ora del Doctor CUELLO CALO.N.. . . , .

Los indices con que terrnina. la obra, la concordapcia de los art lentos del.
código de 1932 con los del Código de. Ni4, las tablas pa ra la aplicación de las.
penas y la recopilación,ide,LENHs ESPEGIALE;4 que continúan vigentes. tl Jaui.
dol Código penal constituyen un complemento.necesprio, esta loteresante.
publicación. , •

— BO) el nombre de Ettedios penales publica el Catedrático de Dere'C.W.Frgial
y - Decano-de la Facultadde Derecho de Valladolid,' don - JuAÑ DEL ROSAL,"119 con

-junto de trabajos de • aspect() muy diferente, que abarcan desde la elueubración
doctrinal hasta la simple -glesa y comentario de . una • deeish5n juristutudeneiali
y muchos de los euales-'son de sobra conocidos en el mundillo científieo;del De- .

recho penal por tratarsode-artículos publicados en conocidas reviglagi:espa-*
idas' y extranjeras. • • • • ..•,,

-La parte más ilitereante i de Estudios penales la considerarnos 'coMprenclida
en el capítulo L° y 'en' el chpítulri 9 , quo haCen Teferendia,..rospeetivarnent,
dos temas eompletahl6fité• 'dive'rsos ReflexioneS sobre el estudia de ia - paile .es-.
pecial del Derecho penal y Ilealizacions y proyectos de la nueva reforma de
prisiones de Portugal. Es el primero de estos dos capítulos una reflexión que
arranca de considerar 'Io Posición que el penalista adopta generalmente al de-
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tenor ski , rneditación.juridica en la teoría general' derDerectio penal, renfirían.:.
de dos problemas jurídico-peiraies de - los delitós en particular. Debido h este
casi • olvido en que se tuvo a la parte especiat--dice:.ei.'antor—resuttó 'que la
cueStión' , del enjuiciamiento jurídico-penal del hecho Iffilhano se hizo o bien
con las cortas entendederas de tin puro criterio empírico bien eon medios tóc.
nices , de stryo:ineticaces. La causa de este abandone es - demasiado compleja y
en su formación han . confluido circunstancias tan diversas' como las de índole
histórica; las inetodológicas algunas tecnicas. Por todo ello, el Profesor DE1'.
ROSAL se . decide a acudir al -desenvolviimento históried de la cuestión para
exponer cómo se va verificando la aproximación entre la parte general y la par-
te especial del Derecho penal, para lo quo se remonta hasta finales del
gin xvr, para incidir' en la moderna. doginalica ,jurídico-penal alemana de pri-;
meros de siglo, que con la obra de BELLINti constituye la fase mas interesante
en la que se desenvuelve propiamente el problema de la relación entre las
.dos partes del Derecho de castigar. Por vía de sucesivas generalizaciones de
los preceptos que constituyen la parte especial de los Códigos penales va ex-
trayendo el autor, a traves de las diversas teorías, un esquema de lo que cons-
tituyen los elernentos o caracteres propiamente dichos  de la definición del
delito: antijurieldad y culpabilidad. Concluye este primer artículo con una in-
teresante exposición, fuertemente documentada, de la elaboración del estudio
de la parte especial del Derecho penal en nuestros días.

El capítulo 9.° constituye un estudio interesante del régimen penitenciario
portugués, que el Profesor DEL ROSAL dedica al insigne penalista de la Uni-
versidad de Coimbra Profesor BELEZA nos SANTOS, estudio que es el fruto de
su permanencia durante tres meses en Portugal. Esta parte 9 •° de Estudios pe-
nales está subdividida a su vez en cuatro apartados, que comprenden los Ira-
bajos efectuados por la Comisión de Construcciones de Prisiones y condiciones
en que se ban realizado; estado actual de los establecimientos prisionales; es-
tablecimientos que son necesarios instalar de nuevo, ampliar o transformar
para dar remedio a la situación actual; conclusiones, obras y proyectos rea-
lizados.

Los otros siete capítulos, que están comprendidos en el marco de los ya
sefialados, constituyen el comentario interesante, por la autoridad doctrinal
.de quien proceden, de cinco decisiones jurisprudenciales referentes a: trastor-
no' mental transitorio; aborto con resultado de muerte; delito continuado (hur-
to); infanticidio (limite objetivo); legitima defensa (necesidad racional del
mdio 'empleado), y dos apuntes sumamente interesantes sobre criminalidad
.en el mundo actual y,aspectos del delito, que dotan al conjunto de la obra de
una variedad que encaja perfectamente en la global denominación adoptada
por el autor.

'El capítulo 7.° está dirigido a los estudiantes de Derecho penal y recoge
un articulo que el Profesor DEL ROSAL escribió para la revista del Colegio
Mayor Universitario "Felipe II". El fondo de su tesis es el estudio .de las
.acciones criminales, para sostener que la criminalidad de hoy presenta unos
tonos, tanto en su extensión como en sus formas, a veces diametralmente opues-
tos a la de antes de la guerra acabada de trasponer. El artículo esta escrito con
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agilidad y en medio de una modernfsima concepción dot Derecho penal; esca-
sean las citas y concluye señalando cómo no es un secreto de especialista la
verdad de un pavoroso aumento de la criminalidad. Frente a las manifesta-
ciones criminales—dice—, la ley se muestra impotente, porque la raíz del fe-
nómeno es mucho más profunda, puesto que yace en la misnia constitución
social del actual mundo. Es indiscutiblecontinúa, diciendo—que llegará el día
que la criminalidad sera detenida en su curso ascendente y los criminólogos
habrán sacado provechoso fruto en la lucha contra el crimen, habiendo obser-
vado cómo han fallado algunas explicaciones del delito o bien cómo han sido
ineficaces algunos remedios contra el mismo. Entonces, cuando el espectáculo
criminal de hoy cobre perspectiva histórica, sera el momento adecuado para
someter a revisión algunos puntos de la actual teoría criminológica dei &Mo.

Esta es, pues, la reseila bibliográfica y la recensión de tres obras que,
como hemos indicado al principio, constituyen una brillante manifestación de
las modernas corrientes penales, quo por lo dense de su contenido result an de
sumo interés en toda biblioteca jurídico-penal.

JULIO GUTIERREZ RU
t'Iofesor ky udante de 11 Facull ad de derecho Sai(IIC,I

Et, SABER POLITICO EN MAQUIAVELO (*)

Pregúntase el autor—y no sin fundamento- -si n nuestros días "escribir
sobre Maquiavelo no es llevar buhos a Atenas o hierro a Vizcaya" (pig. 13'.
Efectivamente, se precisa una Ulna no común para alcanzar a colocar un nuevo
nombre y una monografía de interés sobre la columna ingente de bibliografía
sobre el ilustre florentino.

Javier Conde, persuadido de que el camino de la erudición no era el más
seguro para esquivar sus temores, hizo el holocausto de unos capítulos tan
faciles y efectistas como manidos para ceñirse a una revisión de "las fuentes
originales, a caza del sentido Ultimo de la sabiduría maquiavélica" (pig. I U.
Aunque los suprime, los supone en su trabajo. Sólo en unas coordenadas histó-
rico-geográficas tienen valor objetivo las conclusiones hermenéuticas de una
obra.

Aun prescindiendo de otros méritos, el acercamiento a las fuentes con cri-
terio personal es garantía de uno indiscutible por situarse el investigador en
un ángulo nuevo desde el cual ilumina perspectivas ignotas. Pero el libro de
Javier Conde es algo mas que una postura original, de sí muy dificil y meri-

(•) rhANCISCA I jAVIE1( CONDE, E't an ber politico en Maquincelo. instituto Nacional de Estudh■s
urldicos. Ministerio de Justicia y C n nsejn superior le Investigaciones Clentffleas. Madrid, 1948
iii torno de 8I pag -s.
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toria, frente al genio maquiavélico: se trata 'de una nueva, interpretación del
maquiavelismo.

.Abre su estudio con un rasgueo. nervioso y atrayente - de la sinusoide histó-
rica que conduce Maquiavelo desde las proporciones reales de su vida en Flo-
rencia a la figura desdibujada y fantástica del mito. El retorno a la historia
lo iniciaron los modernos, pero cuesta mucho la reconquista de sus rasgos
fisonómicos. Cuatro son las fórmulas del maquiavelismo a que reduce el ca-
pítulo segundo las apreciaciones actuales, tan numerosas como anárquicas:

MEINECHE inicia el coloquio con "La idea de la razón de Estado", cuya
exégesis de los conceptos maquiavélicos de "Virin, Fortuna y Necessith.".condu-
ce a la tesis de que todo el mensamiento politico del Florentino se agota en.
la razón de Estado.

"Machtstaat und Utopie", dc GERHARD lierrE, hace le Maquiavelo un an-
típoda de Tomas Moro. Maquiavelismo y morismo son dos polos de pensa-
miento politico moderno.

Tercian en el coloquio FREYER y HOLSTEIN, elDpUjalldo la tesis de MEINECHE
hacia un concepto maquiavélico de estado necesidad.

El "Niccollo Machiavelli", de HONING, la obliga a doblar por derroteros no
ya solamente humanistas, sino puramente estéticos.

JAVIER CONDE, se llega a la tertulia sobre Maquiavelo no con afán de "sus-
tituir o poner en tela de juicio el valor de las demás", sino a traer su propia
apreciación al interrogante maquiavélico. "Si la respuesta es distinta, dice, se
debe simplemente a que vamos a acercarnos a Maquiavelo con un manojo de
interrogaciones diferentes" (90). Y la respuesta viene estructurada. nueva
y sugestiva. Hace hablar al mismo Maquiavelo en la dimensión políticky en la
diplomática, tras un análisis metafísico profundo del pensar maquiavélico y una
apreciación sutil de su sabiduría. lifocando un aspecto nuevo truly suyo. EL RE-
TÓRICO, "totalmente virgen que sepainos..." (116.

La exposición de Maquiavelo nos parece objetiva. Tani°, que el Florentino
habla su lengua casi siempre, unas veces on notas, Las mas de ellas dialogando
COD el autor, sin que éste se preocupe de traducir su pensamiento por no cor-
tar su razonamiento nervioso. Lo que en su redacción pudo ser un acierto aca-
so represente un frenazo molesto para más de un lector.

Notemos, en compensación generosa, su estilo flúido y fácil, muy de nues-
tros días, y la presentación tipografica, impecable y moderna.

"A través de este sutil coloquio contemporáneo sobre los. temas maquiavé-
licos, el lector avisado_percibe fácilmente que al pronunciar su sentencia sobre
Maquiavelo cada interlocutor falla en conciencia, afirmativa o negativamente,
sobre el sentido y el valor del Estado moderno como forma de organización
política" (43). Consecuente con su apreciación, JAVIER Comm ha de concluir
que "una de las cifras del Estado moderno es la Retórica" (14), ar llegar a la
certeza de que tal es la clave real del pensamiento maquiavélico.

La afirmación es atrevida, en un Campo virgen al que promete el autor
una dedicación próxima y sistemática, con el convencimiento de que "la di-
mensión retórica atravieso la entrafia del Estado moderno y - de su pensamiento
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mas.por concepto de servicio y el artienlo 126 de la Ley de Arrendainienio,
la not ificación de traspaso al arrendador y disposiciones regisfrales de in nu wit
Ley de Arrendamientos urbanos.

En la sección de Vida jurídica se publica un resumen del 'UongreSo'Ncicinal
de Derecho Civil de 1916, debido a la plume 'del Doctor en Derecho y Consoler()
de Estudios de Derecho aragrmes JusÉ Luis LAcituzemicio. y otro de las milli
vidades del Instituto Intermicional para Unificación del Derecho Privado, as(
corno el comentario a un iideresnule diclamen sobre interpretación de testa].
mento.

Sigue después una amplísima sección  de Bibliografía y Rticista de Revistas,
en la que colaboran todos los miembros del Consejo de Redacción, y que apa-
rece muy bien agrupada por materias.

Concluye este primer fascículo del Anuario de Derecho Civil con un cap ' -
tubo de Jurisprudencia, en el que tras una interesantísima nota del Catedrático
de Derecho procesal de la Universidad Central, D. LEONARDO PRIETO CASTRO,
y que titula Para el estudio de los Derechos irrenunciables, recoge una serie
de sentencias anotadas por JUAN CASTRILLO, SEBASTIAN MORO LEDESMA, FEDE-

RICO DE CASTRO y LEONARDO PRIETo CASTRO, respectivamente. Finalmente son
recopiladas en perfecto orden algunas sentencias de las Salas primero y quinta
del Tribunal Supremo.

J. G. R.

CATALOGO DE LA BIBLIOTECA COLOMBINA (*)

Con la barroca portada que reproducimos en nota, llega a manos del lector
el regalo de una resello de libros llenos de inter& bibliográfico y de encanto
bibliófilo.

La esplendida biblioteca que don Fernando Colón, hijo - natural del . Almi-
rante. reuniera en sus largos viajes por Europa pasó, con el título dè Colom-
bina, 'a la Catedral de Sevilla, y on ella se encuentra "atendida de modo ejem-
plar", constituyendo "un lugar de trabajo por donde han desfilado los más
.importantes investigadores de Esparia y del extranjero". Para facilitar éste era
necesarie la edición de su catálogo, y así se inició hace ya muchos arios. Pero
la edición quedó interruinipa en su sexto tomo y falta, por consiguiente, de

(•) Biblioteca colombina I Catalogo / de sus libros impresos / publicado por primera vez
en virtud de acuerdo / del Excelentisimo e Ilastrisimo Sr. Deihl y Cabildo / de la Santa Me-
tropolitana / y Patriarcal Iglesia de Sevilla / siendo su bibliotecario el / M. I. Sr. Dr. D. Fran-
cisco Alvarez Sciscledos /  Canónigo lectoral 1 Con notes bibliogrdficas del / Dr. D. Simón de
la Rosa López (-I-) / y D. Francisco Garcia Maduelio / Oficiales mayores de dicha

/ Revisión e Indices de / Don Ramón Paz y Remoter / del Consejo Superior dc Investi-
gaciones Cientilicas / Prólogo del Excmo. e Ilmo. / Sr. Dr. D. Joaquin de Iintrambasaguas /
Catedrdlico de la Universidad Central. Miembro numerario del Consejo Superior de Investi
gaciones Cienlificas / Tomo septImo / Madrid / Consejo Superior de Investigaciones Cientl-
liens / 1948. Un volumen de XII-322 pigs., de ellas 44 de indices.
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,ejeriiiiiarMinueioSidady acertadó. Criterio (8)'. 1 1( do',.desde la 'disposición
gráfica hasta los magníficos indices, contribuye a hacer la obra 'fácilmente trial
nejable'èr muy útil, por tanto.
•.. Per6 fáltatia Cu esta reseila lo más propid de la índole de nuestra REVIST1

si'lio.dijósernos algo de la amplia introduccióii don la quo, acertadamente 4
raiestrO''juicid, aunque no sin vacilaciones por su parte, ha querido el .autor
.abrir . Su ()bra. SOn ochenta y dos densas Paginas, que 61 sabe aprovechar acul
ciosaineine para tocar un sin fin de problemas e indicar abundantísimos filerie4
en •16S que pueden hallarse otros muchos y soluciones para todos. No se trata
más que de una introducción. Pero hecha con tal erudición, densidad y
ridad . que ensefia al lector mas que muchas obras extensas.

Algunos de los puntos que se tocan presentan interés para el canonistal.
Tal el:del carácter religioso de los caballeros de las órdenes militares, y en
especial de los sanjuanistas. Tal también el del ruidoso pleito, o conjunto .de
pleitos, en torno a su obligación de diezmar en favor de las diócesis en que
residían. Tal la competencia judicial sobre ellas de los Ordinarios indianog...
No queremos prolongar la enumeración. Basle decir que los puntos no son
pocos ni de interés mediano y que en la obra que reseñamos se encontrará.
si no su cabal solución, sí ut ilísirnis indicaciones para llegar a ella.

Por todo eslo no podemos terminar sino deseando que su magnífica
dUcción sirva al propio Lolimann "de invitación y bastidor para una mono;
grafía en la que queden aclarados todos los puntos inciertos".

L. DE E.

EL " ANUARIO DE DERECHO CIVIL" (•,,

El Instituto Nucional de Estudios Jurídicos ha publicado, en un magnífico
alarde de superación y . sazonamiento de sus aportaciones al mundo jurídico , una
revista anual, cuya aparición se va a realizar por fascículos trimestrales. Los
propósitos de esta interesante publicación no pueden ser más halagüeños: ser
instrumento en la tarea de la defensa juridica de la persona y de la familia
y ademas contribuir, en lo posible, a la necesaria renovación de la técnica y de
la ciencia del Derecho civil. Y si su fin es servir al Derecho Porno único señor
y sus medios la colaboración unanime de los juristas, como en los preliminares
determina, no podemos menos de felicitar al Instituto Nacional de Estudios
Jurídicos por los magníficos auspicios con los que el Anuario de Derecho Civil
se . presenta en los primeros balbucientes pasos de su existencia jurídica, ava-
lando el sumario de su primer fascículo con las prestigiosas firmas de insignes

(3) Sólo encontramos dificultad en conciliar la nota	 de la pig-ma x con la pura y simple
inserción 'oe datos que se hará en la pagina 17 del mismo tomo I.

(*): Anuario de Derecho Civil. Publicaciones del Instituto Nacional de Estudios Jurídicos. Se ,

rte t.. Puoucactones periódicas. Número 2. Ministerio de Justicia y Consejo Superior de Inves■•
tigaelonés Científicas. Tomo I. Fase I. Enero- Marzo. Madrid, 1018:
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civilistas, que no solamente dan realce a la revista, sino que la llenan además
de un palpitante interés.

El Anuario de Derecho Civil está distribuido en seis secciones, que abarcan
muy cumplidamente, a nuestro entender, la esfera de acción en que la rama
del Derecho privado, de que se ocupa, despliega 'su actividad. La primera, que
titula Estudios monográficos, es doctrinal. La segunda sección, bajo el titulo
Estudios legislativos, esta, constituida por comentarios al Derecho positivo. Las
otras cuatro partes abarcan ya los. aspectos de la objetiva realidad civilista:
Vida jurídica, Bibliografía, Resoluciones de la Dirección. General de los Re-
gistr os y del Notariado y, finalmente, Jurisprudencia.

La sección de Estudios monográficos se inicia en este fascículo, primero del
tomo primero que sale a la luz, COD cuatro interesantísimos trabajos debidos
a las firmas de los Catedráticos de Derecho civil D. ALFONSO DE (IOSSiO Y CORRAL,

D. AMADEO DE FUENMAYOR CHAMPIN, D. GUILLERMO G. VALDECASAS y D. FEDERI-

CO DE CASTRO Y , BRAVO.

Es el estudio del Profesor ALFONSO DE Cossio un conientario al articulo 57
del Código' civil y las consecuencias que de este artículo dimanan en torno a la
mujer casada ea las legislaciones modernas, y a los derechos del marido. Lo
Muhl, La potestad marital, y en 01 insigne Catedrático de la Universidad du
Sevilla realiza una interesante investigación histórica de este poder que nues-
tro Código consagra. Profundiza en el estudio del Derecho rentano y del ger-
mánico para desarrollar después. el est ado de la cuestión in ouest FOS Fueros
Municipales, Legislación de Partidas y Leyes de, Toro. Es muy intoresante el
estudio que realiza a continuación manejando los mas importantes textos del
Derecho comparado. Y, por último, dedica la mayor extensión (le su articulo
a los derechos. del marido, expuestos a través del Código civil y de la Juris-
prudencia en medio de continues referencias al Derecho histórico y extranjero.
siendo Muy de destacar la alusión a la sanción de los actos realizados por la
mujer sin licencia del marido, en la que realiza un interesante manejo de
doctrina it Tribunal Supremo y de la Dirección General de los Registros,
estudiando el estado de la cuestión en todo lo largo de la evolución del Regla-
mento Notarial, hasta llegar al texto hoy Vigente.

El segundo artículo, debido a la Pluma del Catedrático de Derecho civil
AMADEO 'DE FUENMAYOR CHAMPIN, pretende construir sobre la base de los ar-
ticulos 806, 813 y 816 una teoría general de la intangibilidad de la legitima.
examinando primero las limitaciones que a t al tin se imponen a la facultad de
disponer del testador, para hacerse cargo después de las que con el mismo
objetli restringen la libre voluntad del futuro heredero forzoso. La primera
party de este artículo comprende los siguientes aspectos: prohibición de dis-
porter de la cuota legitimaria; garantías de los derechos de los. legitimarios.
examinando sucesivamente los ataques que revisten la forma de actos mortis
causa y los que tienen lugar a través. de, negocios inter vivos, distinguiendo
(lentil) de estos últimos. el caso de donaciones inoficiosas del supuesto de ne-
gocios onerosos simulados que encubren una donación; aspectos del principio
de la intangibilidad de la legítima: prohibición de imponer gravámenes de
todas clases. intangibilidad cualitativa de la legítima; cautela sociniana o gua I-
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dense; limitaciones impuestas al futuro heredero forzoso; análisis del articu-
lo 816 del Código civil. Las frecuentes citas a recentísima Jurisprudencia y la
esquemática 'exposición con que esta sistematizado el. artículo del Profesor

,FUENMAYOR CHAMPIN le dotan de una originalidad y amenidad extraordinaria.
El 'Catedrático de Derecho Civil GUILLERMO G. VALDECASAS Se ocupa, en el

tercer estudio de este número del Anuario, de La acción publiciana en nuestro
Derecho vigente. Es éste un artículo interesantísimo y de indudable valor doc-
trinal, que comienza con una brillante exposición de la publiciana in rem actio
en el Derecho romano para pasar después a investigar la controversia que
plantea entre los' autores, principalmente , en las doctrinas, francesa e italiana,
acerca de la admisibilidad de la acción publiciana en el Derecho moderno. Re-
coge en este punto la posición, siempre interesante, de nuestros más destacados
juristas, señalando la oposición existente en torno a este problema entre SÁN-

CHEZ ROMAN, VALVERDE, DE DIEGO, DE BUEN, por una parte, y de otra, CASTAN,

PLANAS Y CASALS y TRAVIESAS. Con el planteamiento de la cuestión en Derecho
vigente así legislado como manifestado a traves de las sentencias dot Tribunal
Supremo, termina este artículo sobre la acción publiciana.

El cuarto estudio monográfico recoge un tema de importancia extraordi-
naria que desde la aparición de la Ley de Ausencia se han venido planteando
los juristas: Remuneración del representante legitimo del ausente. Después
exponer el autor el alcance de la cuest iCal, divide 01 I 'alajú en dos partes esen-
ciales: la teoría de los frutos por representación, con exposición detallada de
los argumentos en su favor y eon un examen crítico de la misma, y la remu-
neración por administración, con igual exposición de argumentos, alcance in-
mediato de la nueva teoría y consecuencias inmediatas que de la misma van
a derivar. Manifiesta el autor de este interesante trabajo, CatedrAtico de De-
recho civil FEDERICO DE CASTRO y NIA Vo, cómo miii corolario de la teoría de
frutos por representación es entender que las cosas consumibles en dinero,
cosas fungibles, valores y efectos públicos que estOn en el patrimonio del au-
sente se hagan de la propiedad del representante legítimo al entrar en la po-
sesió.n. de su cargo; en cambio, con la I eoría de la remuneración por adminis-
tración se evitan tan erróneas conclusiones y permiten una interpretación ar-
mónica de los preceptos legales. El representante, en esta nueva teoría, posee
nómine alieno y sólo eu virtud de sirs facullades generales de administración
o previa autorización judicial tendrá la facultad de disponer. Los. frutos, ni
en su totalidad ni en parte, entran corno tales en el patrimonio del represen-
tante legítimo. Conforme la teoría que el Profesor' FEDERICO DE CASTRO pro-
pone en su estudio se evitan todas las recusables consecuencias de la teoría
de frutos por representación, que abiertamente rechaza.

" La segunda sección, de Estudios legistativos, está integrada por un docu-
mentado trabajo de D. AnTrato GALLAnno UnEDA sobre los problemas que plan-
tea la Ley .de Arrendamientos urbanos, con especial referencia a los locales
para ejercicios de profesiones liberales, arrendamientos de temporada, arren-
-dadores y arrendatarios extranjeros, fuentes. supletorias de la Ley de Arrenda-
mientos urbanos, los extraños del artículo 27. viviendas protegidas, las derma-
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mas por concepto 	servicio y el articulo 126 de . la Ley del Arrendainiiliffe4,
la notificación de traspaso al arrendador y disposiciones regisfrales de - In titievti
Lby de Arrendamientos urbanos.

'En la sección de Vida jurídica se publica un resumen  del 'Congres'o - NárciOndl
de Derecho Civil de 19-46, debido a la pluma 'del Doctor en Derecho y Consejero
de Estudios de Derecho aragonés Jost:: Luis 1.matuznuarmio. y otro de las actil
vidades del instituto Internarional pore 11»ifirneiiht del TP.1. .echo Priondo, así
corno el comentario a tin inleresanle diclamen sobre interpretación de testa:.
mento.

Sigue después una amplísima secen.'m de Bibliografia y Recisia de Revising.,
en la que colaboran todos luN miembros del Consejo  de Redacción , y que apa-
rece muy bien agrupada por materias. •

Concluye este primer fascículo del Amtario de Derecho Civil con un capi-
tulo de Jurisprudencio, en el que I ras una interesantísima nota del Catedratico
de Derecho procoal de la 1 7 niversidad Central, D. LEONABDo PRIETO CASTito,
y que titula Pore el estudio de los Deuce lins irrenuneiables, recoge una serie
de sentencias allot a das por Ju.o. CAsTIIII.Lo, SEBASTIAN WW1 LEDESMA. FEDE,

RICO DE CAsTno y I.t.:oNAnno Piorro CASTRO, respedivattienio. FiDalmente son
recopiladas en perfecto orden algimas senteocias de as Slays pri yarn y quinta
del Tribunal Supremo.

.1. (1. 11.

CAl'ALOOD DE L.A 111BLIOTECA "DLDNITIINA (*)

Cou la bilrl'orn portada reproduchuos en nola, llega a manos del lector
61 regalo de tina ¡'ose lia de libros Ileums de inferés bibliográfico y de encanto

La Osph ..ndida biblioteca que don Fernando Colón, hijo natural del . Almi-
rattle. reunion' en sus largoos viajf` por Europa pasó, con e! título de Colom-
bina, 'a la Catedral de Sevilla, y 'Ti ella se encuentra "atendida de modo ejem-
plar". vonsiiitlyondo "un lugar de lrabajo por donde han desfilado los mas
importantes invest igadores de Espolio y del extranjero". Para facilitar éste era
necesaria la edición de Fin calálogo, y asi se inició hace ya muchos afios. Pero
la edición quedó interrumipa en su sexto tomo y falta, por consiguiente,

(*) Biblioteca colombina / Catótogo I de sus libros impresos / publicado por primera vez
en virtud de acuerdo / del Excelentisimo e Ilustrísimo Sr. Deán y Cabildo / de la Santa Me-
tropolitana I y Patriarcal Iglesia de Sevilla / siendo su bibliotecario el I M. I. Sr. Dr. D. Fran-
cisco Alvarez Selsdedo8 / Canónigo lectorat 1 Con notas bibliogróficas del I Dr. D. Simón de
la Rosa [Apex (1-) / y D. Francisco Garcia Madueño I Oficiales mayores de dicha Biblio-
leca I Revisión e Indices de / Don Ramón Paz y Remolar / del Consejo Superior de Investi-
gaciones Cientificas / Prólogo del Excmo. e Ilmo. I Sr. Dr. D. Joaquin de Entrambasaguas I
Catedrcllico de la Universidad Central. Miembro numerario del Consejo Superior de Investi-
gaciones Cientlficas / Tomo septimo / Madrid Consejo Superior de Investigaciones Cienti-
dicas / 1948. un volumen de XII-322 pilgs., de ellas 44 de indices.
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Indices, basta qua, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas decidió.
editar el séptimo volumen, que es el que ahora ocupa nuestra atención.

Se trata, decíamos al comenzar, de una reseña de libros llena de interés
bibliografico. En efécto: "nada más atrayente para el estudioso que esta co-

,l.c,ción de libros antiguos, rarísimos la mayoría, y on sus ediciones primeras
casi todos, en la cual los investigadores encontrarían todavía infinitos elementos
i'néditos para sus trabajos". Para que el gozo sea mas comploto, las papeletas
están doctamente rédactadas por el sabio bibliófilo don S'ión de la Rosa, y el
volumen se cierra con un extenso índice alfabético de tow la obra, que faci-
lita su manejo.

. Tiene, además, el catálogo un indescriptible encanto bibliográfico. Aparte
extraordinaria rareza de los libros descritos, se reproducen en su reseña

las notas manuscritas que don Fernando acostumbraba a poner en ellas, indi-
cando su precio, la fecha, el fugar de adquisición y, a veces, dándonos también
Idea . 'de la impresión que le causó su lectura. Datos, todos ellos, llenos de,.
interés para el bibliófiló. .

¡,Y el canonistai Si quiere mantenerse en contacto con las más profundas
vetar de su propiar ciencia, sin ceder á la , fácil y engañosa 'tentación de la
exégesis del Código, bard, bien en recorrer con su vista, este catalogo, que
resefia'obras muy interesantes para él unas por lo amplias y olras . por lo poco
frecuentes. Sirva como ejemplo, entre' los muchos que pudieran ponersé, un
grupo de obras de tan -Subido interés dentro de las podernas. Cari.ientes . de la,
historia jurídica:, loS repertorios de tasas . Pues bien: este catálogo nos ofrece
dos ejemplares las de la Cancillería (editadas en Lyón, 1533, y Roma r , 1512,
éste en letra '05ticti), otras do's de 1;1 Penitenciaría (T un  I533, Boma, sin,
fecha, .pero ,parece ser _de 1512) y 'otro, referente a las de Francia, pertener
efente a, la misma colección en que se reúnen las dos anteriores. Claro eso,,
que no se, trata de una biblioteca especializada y que, por. tanta, no ennviene
éz. gerar su. importancia. Pero much& menos. convendrá echayla en olvido.
« También egmo canonistas, por tanto; deseamos muy de veras que agotado.

•cuanto antes este catalogo aparezca rápidamente la nueva edición de que..hablal,
el . praloguista. ,Y que en ella se corrijan los defectos de presentación distrt,-;
bución de volúmenes, tipografía, etc., que afean ésta.

L. De E.

Ek 9ANUARID..DE DERECHO PENAL
- Y CIENCIAS PENALES" (*)

' Siguiendo las directrices del Anuario de Derecho Civil, el Instituto Nacional
, 6 Estudios Jurídicos ha publicado dos fascículos del tomo primero de una

interesante revista de Derecho penal, que viene a satisfacer, y creemos que

Ansmoria de Derecho Penal y Ciencias Penales. Publicaciones del Instituto Nacional de
etitdflos Jurldicos. Serie 4... Publicaciones periódicas. Número 3. Ministerio de Justicia y ConL

Sejtos,§mperlor•de Investigaciones Científicas.  Fascículo I. Tomo L Mfidrid, 1948.
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.con un éxito innegable, la acuciante necesidad que se sentía al tener que buscar
los trabajos de investigación sobre materias de Derecho penal diseminadas por
otras publicaciones consagradas, en definitiva, al estudio de otras ramas del
Derecho. La existencia ya en nuestra Patria de un Anuario de Derecho Penal
constituye un paso firme en el estudio de este Derecho y un fuerte estímulo
para la vocación penalista espafiola, que encuentra terreno más que suficiente
para manifestarse y permite en todo momento marchar al dia en punto a la
legislac,ión comparada, nuevas doctrinas, proyectos de reforma, bibliografía,
■dcétera, puntos todos estos que tan sumamente necesarios se venían haciendo
para el estudioso del Derecho penal, consiguiendo con ello el Instituto Nacionai
de Estudios Jurídicos apuntarse un mérito más en la serie ininterrumpida que
viene marcando la inmensa labor que en pro del estudio de la ciencia jurídica
en sus diversas ramas viene realizando desde su creación.

El , Anuario de Derecho Penal esta distribuido en tres secciones: doctrinal,
legislativa y jurisprudencia, y concluye con una revista de libros y de revistas
y un noticiario.

• • •

En esta recensión vamos a ocuparnos tan súlc del fascículo primero del
tomo 'primero, que recoge en su parte doctrinal tres artículos de gran interés.

Es el primero un estudio de suma actualidad: La reforma penal española
on materia de falsificación de moneda, y se debe a la pluma del Catedrático
de Derecho penal de la Universidad Central, D. EUGENIO CUELLO CALON.

Comienza el insigne publicista haciendo notar cómo la Ley de 27 de di-
ciembre de 1947 ha venido a cubrir una necesigad que quedó insatisfecha en
el texto refundido de 1941, que recogía plenamente el texto arcaico e inade-
cuado al momento presente que provenía derechamente del Código de 1822.
La necesidad de observar los acuerdos adoptados en la Convención de Ginebra
de 20 de abril de 4929 y armonizar con ellos los preceptos del Código penal
español han motivado la introducción de las trascendentales innovaciones de
la Ley de 1947, que el Sr. CUELLO CALON enumera y recoge en su documentado
artículo. A continuación estudia las diversas figuras de delito que se com-
prenden en el nuevo texto legal, para concluir con unas consideraciones inte-
resantes sobre los móviles politicos en materia de falsificación de moneda y
sobre las propagandas valiéndose de imitaciones de billetes de Banco, que
pueden motivar, si no falsificación, sí defraudaciones y engaños, figura esta
última que se escap6 a la atención de los reformadores de 1947. •

Publica en segundo término el Catedrático de la Universidad de Murcia don
ANTONIO FERRER SAMA un estudio que titula Noción y característica del delito
de bigamia.

Have notar FER1(Elt SAMA la falta de sistemática . del Código penal español
al no haberse decidido, a través de ninguna de sus reformas, a adoptar la
posición de muchos Códigos: extranjeros, que agrupan en un solo titulo today
las figuras de delito que atentan contra el orden del organismo familiar.

Comienza haciendo un poco de historia del delito en cuestión, para aden-
trarse en seguida en el problema de su naturaleza jurídica como delito contra
el orden do Id familia. Posteriormente estudia el presupuesto del delito, a saber:
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la existencia de un anterior lazo matrimonial subsistente al tiempo de con-
traer la nueva unión y los sujetos activo y pasivo del delito. Es de gran interés
la exposición que el Sr. FERRER SAMA realiza al hablar de la acción que se
constituye por el hecho de contraer segundo 'o ulterior matrimonio, dado el
presupuesto de matrimonio anterior no disuelto legítimamente, y de los mo-
mentos consumativos del delito que plantean no pocos casos de tentativa y,
sobre todo, de frustración que el autor del delito refuta y niega poi no estimar
posible que dado el carácter formal de esta infracción se realicen todos los
actos ejecutivos de la bigamia sin que el resultado llegue a realizarse.

Concluye el Sr. FERRER SAMA con una nota sobre culpabilidad, señalando
cómo puede faltar en el hecho de la bigamia el elemento intelectual del dolo
por la concurrencia de determinadas hipótesis de error esencial. ¿Resulta o no
posible la responsabilidad ctilposa en el delito de bigamia? Cuando los contra-
yentes o alguno de ellos incurran en error •esencial, ninguna responsabilidad
existird para aquel de los contrayentes que haya obrado en tal situación de
ánimo. Mas puede ocurrir—añade el autor—que las mismas figuras de error
se presenten de manera que con una mayor precisión y cuidado el sujeto hu-
biera salido de su errónea creencia; entonces habrá que preguntar si sera
aplicable el articulo 565 de nuestro Código. La doctrina no es unanime. El autor
estima que tanto cuando se haya celebrado el segundo o ulterior matrimonio
abrigando dudas sobre su estado de libertad como cuando la certeza sobre este
extremo . no sea suficientemente racional y fundada, el sujeto ha ejecutado un

hecho en el que, si bien no existe dolo, se dan los caracteres de la culpa tal
y GoITIO esta concebida por el articulo 565 del Código, sobre todo teniendo en
cuenta que el tipo no exige en forma alguna el dolo específico, como lo haoe

en otros delitos.
-El tercer artículo que presenta el Anuario de Derecho Penal - es un intere-

santísimo trabajo del ilustre Catedrático y Decano de la Facultad de Derecho
de Valladolid, D. JUAN DEL ROSAL. Lo titula el autor Estimación de, la teoria
dei 4'tipo de autor" en la legislación penal española y está dividido en cinco
partes: I. Estructura técnico-dogmática del Código penal español. II. Descubri-

miento - de algunos elementos subjetivos, personales y normativos: a) doctrine
geneml; b) doctrina especial. III. Examen especial de algunos artículos del CO-
digo en relación con el "tipo de autor" y el "tipo eriminológico"..IV. Breve
estimación de la Ley de Vagos y Maleantes. V. Conclusiones.

Comienza el Sr. DEL ROSAL haciendo constar cómo a través de las sucesivas
reformas porque ha atravesado el Derecho penal clásico se presentan hoy una
serie de problemas técnico-dogmáticos que abiertamente manifiestan una evo- -

lución en la expresión formal que le permite al autor el planteamiento de su
tesis: ¿Ha tenido en cuenta el legislador español a través de la . reforma el as-
pecto personal del autor, su personalidad, cii algunos de los preceptos penales?
El Código penal de 1944, manifiesta DEL ROSAL, adopta posiciones subjetivistas
destacables, complementando con ello, y no sustituyendolo, el principio obje-
tivo del hecho y dando del mismo momio nuevas perspectivas a la interpretación
penal. Señala a continuación todas estas referencias subjetivas a través de la
redacción de los libros I y II del vigente texto refundido, perfeclametin. clasi-
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ficados ;en elementos subjetivos,,persenales y normativos. Parece 4.00m): dleS
que el legiVador ha vacilado en algunos preceptos de apoyar i 4r ;

elusivamente la estimación penal en el "principio del hecho", considerand91
qUe, Ia valoración de la acción delictiva necesita otras zonas de carácter sub,
jelly° en ,las (pie resalte la actitud psíquica o en las que se patentice la vo-
luntad culpable del individuo y agravando incluso la pena en cuanto esa po-
siCión subjetiva revela una cierta probabilidad de caer de Duey() en el delito.
Termina su artículo el ilustre Decano de la Facultad de Derecho de Valladolid
con una breve estimación de la Leg de Vagos y Maleantes, la cual, sin duda
alguna, viene montada genuinamente en el "principio de autor", y sentando

interesantes conclusiones que recogen plenamente la estimaciún de la
teria del tipo de autor en la legislación penal española, tal como el Sr. Dun,
Itosm. titula su trabajo.
,J.a sección segunda de la revista, titulada Legislativa, publica un interesante
proyecto de reforma del Criminal Justice Bill, impreso para su discusión par-
lamentaria y presentado por Mr. Eden: , •
, La 'sección de Jurisprudencia presenta un coMentario, debido a la pluma

de D. JUAN DEL ROSAL, sobre una sentencia del Tribunal Supremo en*malPria
de parricidio culposo.

La sección de Libros aparece copiosísima, publicando tin enorme Omulo
de resales sobre obras en su mayorfa .de Derecho penal V una inf4eintnie ,

selección de revistas.
Concluye p si ° primer fascículo del- Annario de Dr renio Penal y CienCias

Petioles eon un noticiario, en el que se insertan reSefiaS del Primer' Congreso
hiternacional' de Defense' Social ele San Remo, V' Congreso bite rnacibruirde
Derecho l'erial de Ginebra, Primera Conferencia Panamericana de Crintiiiiilogbi
y finalmente una not a necrológica sobre la muerte del Priifesor-InutorrA',:to-
Ye&A. , de la Facultad de Derecho de Montevideo.

Cuando, di los por la Ilitinativa.pre:entación . editorial por ,lo ::tttrac-
tp,;y. (Ise] . 1erun,,Ims entregamos a una reposada lectura de  esta obra, y.en.espeniol
de.las 314 paginas de su libro 111, dedicado a recoger el. ",contenteln efuullnien"
40,1a ,Iglesia rusa, experimentamos una honda desilusión.

Expliquilniono: no es que su _lectura no interese ni que deje :de muY
a,conse,jable on ambientes que, comp .(4 español, desconocen casi en absoluto estas
cuestiones. Hay a lo largo de las paginas de la ohm muchísimas ideas diguasde

(*) HILARIO GÓMEZ, Le Iglesia ,usa  Sll historia y su dogmtitien, Consejo Superior. le 10-
4#stliviciones Científicas. Departamento de Cultura InternactOnal . (maurtd; 1948),"t vet 'de ,

90; págs. y 27 ltiminas,,
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ser recogidas, datos muy interesantes, observaciones llenas de precisión y justi-
cia. Pero está mezclado todo esto con otras muchas cosas ya superadas total--
menté por modernos historiadores del Oriente Próximo. La obra aparece redac-
tada de un modo atropellado y confuso, mezclando las cosas, introduciendo aquí
y allí largos documentos que podían haberse ahorrado e ingieren en el iinimo
del lector el fastidio si es que no la sospecha de un deseo por parte del autor
de hacer más. extensa su obra. Y para que no se piense que hay parcialidad por
nuestra parte, véase, y no es el único ejemplo, la página 212, en la que,
sin transición alguna, se inserta, a continuación de la narración de la caída de
Constantinopla en 1433, la carta encíclica de Pío XII sobre el XV centenario de
San Cirilo de Alejandría.

Reducida la obra a la mitad de su actual extensión; redactada con mayor
cuidado y orden (hay veces en que pasan cuatro y cinco páginas sin un punto
y aparte); puesta al día la bibliografía; reseñada ésta con arreglo a las mínimas
exigencias de la metodología actual, tanto al comienzo de los capítulos (véase
en h. pág. 250 lo que parece increíble en una obra editada por el Consejo); y
entregada después a una imprenta con la imprescindible variedad de tipos que
en la actual edición falta totalmente, podia desempefiár un gran papel en nues-
tra escasísima literatura orientalfstica. En su actual estado lo llena muy defec-
tuosamente.

Por eso no nos extendemos más. La situación en que el Derecho canónico
se encuentra en las Iglesias separadas ne presta a hondfsimas reflexiones. Así
como en lo dogmático las ramas arrancadas del árbol de Roma pierden su in-
tensa cohesión y su pujanza, así también el Derecho queda sin brío y sin fuer-
za, inadaptado, contenido bajo formas arcaicas y anticuadas..., y, lo que es
peor, siendo clara manifestación de lo espantoso del yugo que sobre sí echaron
al intentar sacudir el suavísimo de la Roma de Pedro.

La exposición que de estos temas se hace en la obra es confusa, desordenada
y casi periodística. Pero los datos están ahí  y no los repasa el canonista sin
sentir su ánimo confortado ante el enorme contraste que a través de ellos
se percibe.

10jald que una segunda edición mejorada sea útil instrumento para una
perfección más honda y rica!

L. DE E.

EL ADELANTAMIENTO DE CAZORLA

El canónigo archivero-bibliotecario de la Catedral Primada, autor de va-
rias monografías fundamentales en torno al Arzobispado de Toledo, nos ofrece
un nuevo estudio de tema toledano: la historia del Adelantamiento de Cazorla,
uno de nuestros más clásicos institutos medievales, muerto a la vida civil
cuando las Cortes de Cadiz, e incorporado todavía a la vida eclesiástica de h.
archidiócesis de Toledo, como uno de sus arciprestazgos.

(*) J. F. Rivtain ItEcm, El Adelantamiento de Cazorla. Historia general. lo;eao, 1948.
XX-179 pags. Pri)!)go de J. de Mata Cantazo y epilogo de L. Polain° Ortega:
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En la introducción, el autor da cuenta de las fuentes que utiliza y da un
breve sumario del contenido de su libro. Lo divide en tres períodos: el prime-
ro (cc. I-VII), que comprende los años 1231-1495, expone la donación la'con-
quista por don Rodrigo Jiménez de Rada y la estructura jurídico-adminis'Ira-
tiva y social del Adelaritamiento; el segundo (cc. VIII-XI) corre de 1495 a 1618, •
o sea desde Cisneros a Sandoval y Rojas; es la epoca de decadencia de la
autonomía conseguida por don Francisco de los Cobos y del consiguiente pleite
y cisma en el Adelantamiento; el tercero (cc. XII-XVIII), titulado por el autor
"El Adelantamiento sin adelantados", va desde, 1620 a 1812; el territorio de
Cazorla, regido ahora por gobernadores o vicarios del Arzobispo, sigue siendo
patrimonio toledano hasta que la legislación de las Cortes de Cadiz curia
lazos seculares que lo unían con aquella mitra.

Entre los muchos méritos de esta monografía ha de contarse. sin duda al-
guna, el haber logrado trazar con rasgos decididos y claros, fundados en la
mas segura documentación, el nervio de la historia del Adelantamiento. pro-
yeetando con ello luces nuevas al conocimiento de nuestra Edad Media v de,

. régimen característico de sus villas y comarcas. .Es cierto quo en el !Audio dis

la vida del Adelantamient6 se insiste de manera especial en el aspect() iurídik:
y,en lo que, en cierto sentido, podríamos llamar su historia' externa.
dose menos atención a su vida cultural, artística y religiosa. la coal ;:ilienios
quo participa, por ejemplo. a través de todo el xvf, de la renovación• rspiritual
que se obra en el sector de Baeza, particularmente per influjo do su
sided, organizadaorganizada per el IMIro. Avila, quien consagro a one di sus' discípulDs
al apos.tolado en in villa de IA Iruela. Sin embargo. no fu é ésie 01 - ohjelo quo - sf;
propuso el autor. Don Juan Francisco Rivera quiso delinear et'esquema
Writ.° del Adelantamiento, y lo ha logrado magníficamente. bellenarlo. darlo
color—sin rectificarlo on lo fundamental—será labor de trabajos posteridres.

Felicitamos al autor por su positiva aportación a la historia patria y do la
Iglesia, y asimismo a la Excma. Corporación Municipal de Cazorla por haber
dado ocasión con su concurso a que se escribiera y haberla jitzgado digna . del
premio y de la publicación.

L. SALA B.A .LUST. Pbro.
ij)(JIIiO TO

EL ANITAIII0 ESTADISTICO

Para valorar debidamente esta interesantisima publicación conviene dis-
tinguir con cuidado los dos diferentes puntos de vista desde los que puede ha-
cerse tal valoración: el general y el peculiar de nuestra REVISTA.

Desde el primero, el juicio que sobre el Anuario ha de recaer difícilmente
podia ser mas halagüeño. Se trata de una publicación que lejos de descansar
en lo ya alcanzado a lo largo de sus veintidós alios de vida, aspira constante-

(*.) PRESIDENCIA DEI, GOBIERNO, INSTITUTO NACIONAL DE ESTADO-'I ICA, Anuario estadistico • de
España. Arlo XXII, 1246-1947, 2 vois. con un total de 1.645 págs y multitud de laminas.
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mente más y más. En la recopilación de datos, extendida siempre a nuevos
sectores. Y en su adecuada presentación a través de abundantes diagramas y
láminas queehacen la consulta agradable y ayudan al lector, no siempre técnico.
El Anuario constituye un instrumento de trabajo no sólo tratando de temas
directamente relacionados con la estadística, sino también de otros muchos, en
cuyo estudio puede recibirse mucha orientación de sus datos. Por no salirnos
le lo nuestro: resulta orientador para quien estudia los impedimentos inatri-
moniales observar, a través de los datos contenidos en la página 264, el cons-
tante decrecimiento que en España se observa en lo que va de siglo en el
número de los contraídos con dispensa del de parentesco, bajando desde 1,06
pr 100 en 1900 en los contraídos entre primos, a un 0,21 en 1938, y desde un
0,17 en 1900 en los contraídos entre tí6 y sobrina, a un 0,02 en 1938 Repeti-
mos, por consiguiente, que desde el punto de -■ isla del interés estadístico ge-
neral, el valor del Anuario es muy grande y honra a quienes cop tan notable
perfección lo publican. .

Desde el ()fro punto de vista.., sentimos, no poder decir lo mismo. Creernos
'que, la "estadfstica religiosa es la parte más endeble de todo el Anuario, .como
hecha .cop . ,una total falta de criterio y orientación. ¿Podría pedirse dato más
'elemental que él pfimeró de sacerdotes y religiosos que hay en Espafia? Pues
ni esto ,hay, sino sólo unos datos de fortisinio sabor burocratico, tomados de
'la oficina estatal correspondiente. En orden a una ulterior perfección. anota7

remos rápidamente algunas innovaciones imprescindibles (prescindimos de
que serían de seab les): inclusión de las actividades de los tribunales e,clesid.s7

tiros, con datos acerca de las causas de separación y nulidad matrimoniales
(y mención especial del Tribunal de la Rota, no existente en el período que estos
volúmenes recogen); tener en cuenta la existencia de Universidades Pontificias,
y perfeccionar la estadística de Seminarios o suprimirla, si ha de .seguir así;
recordar 1a existencia de Seminarios menores; recoger el número de iglesias
abiertas; al 'culto y casas religiosas; discriminar los matrimonios religiosos .y 101
civiles; consignar mediante simple recopilación de partidas dispersas  la apor-,.
tack% presupuestaria del Estado español a la Iglesia y algunas otras de menor
monta.

• Tenemos entendido que el Instituto Nacional de Estadística ha iniciado ya
algunas labores orientadas en este sentido. Nos congratulamos de ello. Y aún
mils nos congratularemos si en tales labores se echa mano de especialistas que
puedan ayudar eficazmente. De esta forma el Anuario' pasaría a ser un instru-
mento de eficaz ayuda en muchísimas tareas eclesiásticas.

No creemps, sin, embargo, que sería justo terminar estas breves notas sin
exculpar en gran parte al Instituto. Si gran parte de los datos que hoy aparecen
en su Anuario son recusables y no pueden utilizarse para nada (v. gr. los refes,

rentes a Seminarios), débese mucho a la incuria, rutina o acaso recelo con que
muchas veces se proporCionan (... o se dejan de proporcionar) los datos po-
parte de las entidades eclesiásticas.

Del común esfuerzo de todos ha de salir el instrumento estadístico de que
Esparia está necesitada.

14. E.
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UNA NUEVA EDICION DEL MANUAL
DE EICHMANN (*)

El editor Ferdinand Schóningh de . Paderborn ha vuelto a editar el primer
tomo del celebrado manual de Eichmann, reelaborado de nuevo por Miirsdorf,
profesor, como et primero, de la Universidad de Munich. El presente volumen
contiene una introducción de 58 paginas dedicadas al estudio de los fundamen-
tos del Derecho general y canónico, a su historia, y a las relaciones entre la

Iglesia y el Estado. Luego, en 102 densos párrafos, expone sucintamente el
contenido de los I y II del Código de Derecho canónico.

El mayor elogio que de este libro puece hacerse se cifra en que, con ser el
primer manual alemán publicado_ después del Codex, todavía es solicitado
y reeditado: bien es verdad que su autor no -descuid6 el mejorarlo, y ponerlo
al dia en las sucesivas ediciones.

Esta última edición presenta la particularidad de que constará de tres
volúmenes; el segundo abarcara el libro III del Codex y el tercero comprenderá
el Defecho procesal y penal. El profesor Miirsdorf ha manejado intensamente
el texto anterior, aunque procurando seguir rígidamente el método y la forma
que dieron éxito al libro de Eichmann. La muerte de éste, ocurrida en 26 de
abril de 1946, no le impidió ver y aprobar una buena parte del tomo que
_presentamos; con lo cual, este volumen, salvo en la extensión, no presenta al-
teraciones fundamentales con relación a las cualidades reconocidas en las otras
ediciones. La misma precisión y exactitud en la frase, el mismo orden y divisio-
nes señaladas, incluso tipográficamente; la misma cuidadosa eliminación de los
elementos y técnicas de la teología, pastoral y moral; la misma autolimitación
a la esfera de, la dogmática, excluyendo la historia de las instituciones, aspecto
este último que para Eichmann constituye otra ciencia aparte, con caracteres
diferenciales propios.

La edición está en general puesta al dia, así en el texto como en las refe-
rencias a las fuentes. Tratándose de un manual, sin otra aspiración que la de
adentrar eficazmente a los estudiantes en el conocimiento del Derecho ecle-
siástico. las vitas bibliográficas se hacen con notable sobriedad, y en la redac-
ción se ha procurado eludir Ins aspectos disputados de la legislación.

El profesor M6rsdorf ha hecho en un breve prólogo -el elogio fúnebre de
su maestro Eichmann. Nosotros, al lamentar la desaparición de tan egregio
c,anonista, saludamos la reaparición de su libro, y, mientras esperamos los otros
tomos, auguramos al señor Miirsdorf el mismo éxito que en las anteriores
ediciones.

La presentación en nada desmerece de las buenas que antes de la guerra
realizaron los talleres de Schóningh. ;Lástima que la mala calidad del papel
que el editor SP ha visto obligado a emplear afee la hermosura y perfección de-
la composición tipográfica!

TOMAS (1. BAIIBERENA, Pbro.
Calearaiien de la Facultad de Derecho

canónico de Salamanca

(•) F:DIJARD EICHMANN y KLAUS MttEDSDultr, Lehrberh des Kirehenreehts au[ Grunt? des Coder
turfs Canoni(d. I Band: Einleining, get-n(111er Tell und Pecsonenreeht. Sexta edición. 528 pa-
ginas. Pinlerhorti, 949.
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ORACIONAL VISIGOTICO (•)

El doctor Vives inicia con su volumen la serie litúrgica de "Monuments.
Hispaniae Sacra". Es un buen augurio para la ciencia histórica litúrgica. Todo
el mundo sabe que el primer tropiezo grave de quienes se aventuran a la in-
vestigación científica de la liturgia hispana es la falta de textos conveniente-
mente editados. Las mismas ediciones. de Dom Férotin, perfectas en su género,

van resultando inaccesibles a gran número de estudiosos.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas se propone editar en esta
serie los textos de la liturgia mozárabe que se conservan en manuscritos visi-
góticos. Tendrá pronto una edición esmerada todo ese rico material que nos
es conocido casi únicamente por las descripciones de Dom Férotin y de Millares
Carlo. También encontrarán puesto en esta serie los textos de la liturgia ro-
mana que se hallan en manuscritos esnafioles no posteriores al siglo xtt y con
marcadas influencias hispanas.

El proyecto, como se ve, es ambicioso y de gran interés. Pero cabe esperar
que la publicación no entre, como otras publicaciones similares, en un ritmo
lento que sea la desesperación de los investigadores. Precisamente para evitar
este peligro, la colección renuncia a la idea de presentar ediciones críticas
definitivas, que en el estado actual de nuestra ciencia exigirían esfuerzo y
tiempo desproporcionados.

Abrirá cada volumen una breve introducción sobre el valor y contenido de
los códices. Estas. introducciones prescindirán en absoluto del estudio detallado
de las fuentes y de sus influencias mutuas. La transcripción del texto tendrá
en cuenta solamente los códices principales. Copiosos indices históricos, filoló-
gicos, etc., facilitarán el manejo y utilización del texto. Se editaran primera-
mente los documentos que carezcan de edición crítica moderna. Vendrá luego
la refundición de ediciones modernas que ya resultan de dificil consulta.

No podemos menos de felicitar a los editores por el ponderado realismo
de que han sabido dar prueba al plantear el problema en términos tan pre-

Cuando el proyecto sea realidad, la investigación española tendra a su
disposición un elemento de trabajo de primer orden.

El Oracional visigótico, que abre la serie, es, en frase de Dom Férotin,
"el testigo más venerable, por su antigüedad, de la liturgia primitiva de las

Iglesias de F-paña, si se exceptúa el calendario lapídeo de Cremona". Con-
tiene las "orationes" que decía el sacerdote en la recitación del oficio divino.

Se ha conservado en dos manuscritos de valor desigual. El códice I.XXXIX
de la Biblioteca Capitular de Verona, anterior al año 711 y probablemente de
origen tarraconense, y el Add. 30.852 del Museo Británico, del siglo ix, que
procede del monasterio de Silos. El primero esta escrito en excelentes carac-

(*) Jost VivEs, Oracional visigótico. Edición critica. Estudio paleograllco de los códices
por el Dr. D. JERÓNIMO CLAVERAS ("Monuments Hispaniae Sacra". Serle litúrgica, vol. I). Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas. Escuela de Estudios Medievales. Sección de Bar-
celona. Balmesiana. Biblioteca Balmes. Barcelona, 1946; 4. 0 , LIV-433 pp.
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teres paleográficos y rue objeto de estudio por parte de L. L. Schiaparelli (1),
de quien depende en gran parte el estudio paleografico del doctor Claveras.
El segundo códice es. muy defectuoso.

El códice de Verona fué editado por Bia.nchini el año 1711 (2). W. C. Bis-
hop, en cambio, no pudo darnos aquella edición crítica que Dom Férotin espe-
raba sería definitiva. La edición de Bianchini, aunque excelente bajo muchos
conceptos, contiene numerosas erratas que hacían necesaria una nueva edición
más conforme con las exigencias de la critica moderna.

La edición del doctor Vives responde plenamente a estas exigencias. El
doctor Vives tenía demostrada su competencia, sobre todo con su preciosa
edición de las Inscripciones cristianas de la España romana y visigoda (3).
El volumen que presentamos 'es una prueba más de la extrema cualidad de
su trabajo. Su edición no pretende ser definitiva; una edición definitiva tendría
que tener en cuenta por de pronto los demás manuscritos mozárabes. Pero
gracias al Director de "Hispania Sacra" contamos ya con una edición franca-
mente buena del formulario nilis antiguo de la liturgia moz4rabe. Una edicióri
nítida, correcta, esmeradamente presentada y avalorada con indices de gran

llorxActo DE ONATIBIA At711 . 17.f.A, Pbro.

IIEGESTO I.B 11C0 DE GAUNT° III (*)

El mismo autor, Sr. Bins Serra, expone claramente en el prólogo cuid es
el objeto do su trabajo. Supuesto el interés de la Escuela de Estudios Medie-
vales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas de dar a conocer los
documentos de la Edad Media, se establecen los dos iipos de reproducciones: el
de los Bularios, en que se reproducen íntegros los documentos pontificios, lo
cual queda reservado por la Escuela de Est. Med. a los doeumentos anteriores
ai aiio 1250, y el de los flogestos, en que los (locumenlos se reproducen única-
mente eu extracto. Según esto, declara expresamente el Sr. 11.. S.: "Nosotros
publicamos sólo extrados, es decir, Ret,csiox más o menos extensos. según !a
importancia del documento, llegando a veces, como en los contratos y en los
Breves, a reproducirlos íntegramente" (1, p. V).

Concretando más todavía, declara el copilador: "El Reg,esto puede ser obje-
tivo y subjetivo. Es subjetivo cuando el editor resume el acto con las frases
y palabras que prefiere_ negesto objetivo es aquel que está formado con las

—
Sollo data e provenienza del cod/ce LXXXIX de la Biblioteca Cap/talare di Verona, en

Archirio Star/co Italiano, clET. T (1024).
(2) Libellus orationum, anecdolus eeclesiastieorunr olliciorom Gotico-hispanus. en Tho-

MaSil opera mania, I, partes	 Home, 1741.
.(3). Madrid-Bareelona, 1941-42.
•(•) .t6st Hfus SELMA, Pbro., Heycdeo Ibérico de Colialo Ill. Barcelona, 1948. Consejo titt- •

periof	 Inve'stittariones Cientffleas. Escuela dc Estudios Medievales. Textos. Vol: X.
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misnias palabras del documento, suprimiendo de éste todas las fórmtilas' comu-
nes, todas las palabras sinónimas, sin omitir his, nombres propios o de lugar,
por insignificantes que sean. Nosotros liemos . seguido'.este' sistema" (I; P. V-VI)

Así, pues, de los cuatro Volúmenes que • debe .comprender la obra,' - el . I nos
presenta un extracto objetivo de las Bulas emanadas Por el Papa español Ca-
lixto. III desde el • de abril. de 1455 al 19 de febrero de 1456; en asuntos
relacionados con la Peninsula Ibérica. Para la mejor inteligencia de la obra
y de la significación de los documentos. expone el autor a continuación algunos
puntos fundamentales de diplomática pontificia. Tales son:

"Clases de documentos pontificios": ¡lulus, con sus partes y cláusulas más
características; Dispensas Matrimoniales; Tabellionatus officium (Notariado);
Littera passus (salvoconducto); Altare portatile, etc.; Dispensa de',residencia;
Indulto de rezar el Brev. Rom. Sigue luego la exposici•ún de "Fórmulas especia-
les'', que se emplean en toda clase de documentos pontificios o eclesiásticos y es
necesario conocer para su perfecta inteligencia, y algunas notas finales sobre
la edición del presente Regesto.

Con esta buena orientación,•es relativamente fácil darse cuenta de la im-
portancia de los documentos extractados o transerilos, cuya lectura y manejo
recomendamos a los estudiosos de la Historia Eclesiástica, particularmente la
española'. Obra .fundarnental y de grandísimo -interés histórico, tanto más digna
de estima en el editor, cuanto que, detrás de un trabajo ímprobo de transcrip-
ción y síntesis,' el autor Casi desaparece y apenas es tenido en cuenta. No por
eso menos meritoria su labor.
. .La única observación . que deseamos • hacer es quo, a la suma utilidad del
Regesto objetive se hubiera 'podido añadir, como se suele barer en este tipo
de Regestos, un breve Regesto o indicación sintética der contenido, que harían :

mucho "mas fácil y práctico su manejo.
BERNARDINO LLORCA. ; S. J.

1::lioitciniro (le 1;1
I' 5Iirleinea

LOS TRATADOS SOBRE EDUCACION DE PRINCIPES (*)

He aquí un terna de excepcional interés. Porque en las obras de los ochenta
tratadistas españoles que de intento se ocuparon de la formación del príncipe
se encuentran reflejadas no sólo temas y practicas pedagógicas realmente ad-
mirables, sino también el sistema politico entonces vigente. Cuidaban aquellos
escritores, antes' de emprender su tarea, de estudiar y elaborar a fondo un
ideario politico que les pudiera servir para inculcarlo a los reales discípulo?,
y eso hace que gran parte de sus tratados conserven hoy el valor de ser afor-

(*) MARIA ANGELES tiALINO CARRILLO, Los Inthulos sobre educticitín de , principes (siglos VI
y X VII). instituto San Jose de •Calasanz, 	 Pedagogfa. Serie A, núm. It. Madrid, ISIS. (!vi en
la portada. Según el colofiln, se impriink• 	 1547.) Vol. de 336 pigs.
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tunadas síntesis de la política vigente en los años más gloriosos de nuestra
historia.

.1.1n interés parejo al pedagógico y politico presenta su estudio para el cul-
tivador del Derecho público eclesiástico. Aun sin moverse del plano puramente
doctrinal no es difícil encontrar, sobre todo en algunos de esos autores, afor-
tunadas observaciones acerca de las relaciones entre la Iglesia y el Estado,
enjuiciadas las más de las veces con gran precisión y estricta ortodoxia. Pero
si se desciende a un piano histórico el interés se hace mayor, toda vez que de
la lectura de estos tratados se desprende con claridad la urgencia de revisar
muchos precipitados juicios acerca del pensamiento histórico español en estas
materias.

Con estos. antecedentes cosa llana resulta imaginar con qué interés hemos
leído el libro de la señorita GALINO. Y en verdad podemos decir que su con-
tenido no nos ha defraudado. Tanto desde un punto de vista general como desde
el nuestro de canonistas.

Constituye, en efecto, esta obra una acertada sistematizaciún de las doc-
trinas. contenidas en los tratados de esta clase. Después de estudiar los prece-
dentes medievales, los doctrinales en el siglo de oro y el movimiento en torno
a Maquiavelo resume eon abundantes citas la doctrina referente a la organi-
zación de la sociedad civil (IV), el príncipe (V), el príncipe virtuoso, ideal del
gobernante (VI), para, después de recorrer cada una de las virtudes cardina-
les (VII -XI), terminar con un interesante capitulo dedicado al principe como
educador deu pueblo (XII).

La teoría de las relaciones entre la Iglesia y el Estado se encuentra ex-
puesta, con mayor o menor detención, en varios lugares de, la obra (I). Quien
quiera pasar su vista por ellos admirará la claridad de ideas con que aquellos
hombres, más o menos envueltos por el cesarismo renacentista, formulaban los
deberes del príncipe para con la Iglesia e insistían en la diferenciación de
potestades establecida por Jesucristo. Sirvan como muestra de lo primero estas
nobles palabras de ALroNso DE MENOR (2) : "Una de las mayores grandezas y
dignidades temporales a que puede ascender y llegar un hombre mortal es a
ser rey y monarca absoluto, con poder independiente de otro en la tierra; digo
de otro poder temporal, porque hablo sólo de potestades y dignidades tempo-
rales, sin tocar las espirituales. y eclesiásticas, a las cuales han de estar sujetas
las temporales, corno lo deve estar el mayor príncipe y monarca de la tierra
al Pontitice romano; si el rey ehristiano y católico, de nada se deve preciar
más que de ser hijo fiel y obediente de la Iglesia."

Cabalmente por este interés y fundamental acierto de la obra que enjui-
ciarnos hubiéramos. querido ahorrarnos algunas observaciones que no podemos
menos de hacer aquí. El buen nombre del Consejo de Investigaciones y el
venerable del Padre Poveda, a quien se dedica el libro, parecen exigir que
quede constancia del menosprecio en que se han tenido las rk.rrnas de la Me-
todología moderna.

(I ) Pap. 160-101; 223 sg:. v en especial 2;26; 294-295; 297, etc.
Avisos a principes (Zaragoza, 1647), fol. 36.
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Empezando por lo más fundamental de la obra, la lista de tratadistas con-
sultados, hay que notar no sólo la ausencia de alguno tan bien conocido como
él bachiller ALFONSO DE LA TORRE, de cuya Visión delectable, escrita para ins-
trucción del desgraciado príncipe don Carlos de Viana, pudo cilar don Adolfo
de Castro seis ediciones en diversas lenguas (3), sino ante todo y sobre todo
la defectuosa redacción. De algunos (y no son pocos) da el título escueto de
su obra. • A otros añade únicamente la indicación de, que están en la Biblioteca
Nacional. A otros, el año. A otros, el lugar. No se pidan nads indicaciones en
cuanto a título completo, ediciones, etc. No se fie demasiado de la alfabeti-
zación (4).

Parecida falta de criterio se observa en el cuerpo de la obra. Unas veces
cita al tin, otras en el mismo texto (5); en unas ocasiones de el autor, obra y
pagina, sin más datos (6), u omite la pagina (7); en otras cita una revista
por el año en que se publicó, sin tomo ni pagina (9); y hasta antepone iniciales,
que parecen del nombre y son de la dignidad, capaces de sumir en confusión
a quien no sepa por otro conducto de quién se trata (10).

Lo peor es que con mucha frecuencia se limita la autora a nombrar al es-
critor, sin decir dónde ni cuando escribió lo que ella invoca. De frases como
"dice Mercier", "escribe Kelsen", "Tropong at:Ulna" está sembrada toda la
obra (11). En algún caso sume al lector en gran confusión ya or la incons-
tancia en el uso de tipos de letra (12), ya por la adición de palabras que no
acierta a saber qué significan (13), ya por la cita de una misteriosa obra, cuyo
título no •da, que no aparece en la biliografia (14).

Detenemos aquí el curso de nuestras observaciones para que no se vea en
esta recensión la sombra de una animosidad que no existe. Apuntaremos tan
sólo nuestro asombro al ver que en 1947 se puede escribir en España de pru-
dencia política sin conocer ni citar la obra de LEOPOLDO EULODIO PALACIOS y de

■

(3) Biblioteca de Autores Españoles (de Bivadeneira), vol. 36 (Madrid, 1855), pág. XXI.
La "Vistan delectable" se encuentra en las págs. 330-402 del mismo volumen. Tamblen se
cena de menos a GEIONtmo CAsriLLo DE BOVADILLA, Politica para corregidores y senores de va-
uvos Marcelonm 1624; 2 vols.); pero acaso' on omisión sea debida a creer que no encajaba
en el plan de la obra.

(4) As!, Er. Juan de Santa Marla se encuentra en la S.
(5) Págs. 59, 62, 65, 73 y .obre todo la Minna y notabilisima linea de la pág. 201.
(6) Pág. 63, not. 4; pág.- 76, not. 1; pág. 91, not. SI; piig. 158, not. 23.
(7) Prig. 90, not. 20; pág. 86, not. 1 4.
(8) Pág. 55, not. 11.
( (I) Pág. 274, not. 25.
(10) Pág. 79, not. 5; pág. 85, riots., 11 pig. 119, IRA. 17.
(Il) De esta manera son citados VIcvon PRADEIIA (nag. 46), Marlemunz PELAY0 (págs. 39 y 91),

RAMIRO DE MAEZTU (pág. 76), HINOJOSA (pew. 22), MELcrion • CANO (wig. 47), VELASCO 64).
CESAR SILIO (pegs. 65 y 174), VALERA (par,. 108), KELSEN (pág. 00), MERCIER TROPONG (pa -
gina 61), ALONSO (sic) DE CASTRO (pág. 47) y el P. RIRADENEIRA (prig. 54, note 10).

(12) Véanse, entre otras, las págs. 54 y 55, 64 y 65, con elocuentes ejetnplos. Eu la pi-
glna 45 más de un extranjero pensará que Jose Coils es algún editor y DO un autor:

(13) Plig. 55, lineas 29 y 30.
(14) Pig. 55, linea 5.
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resistencia al poder prescindiendo de la de ANna.,-ro DE CASTRO ALBARRÁN ( I 5`.
Terminaremos esta resefia con un doble voto. Vivísimamente deseamos que

el interesante libro de la señorita GALIN°, fruto de amplias lecturas. y paciente
trabajo, vuelva muy pronto a ser editado. Itealmente lo merece. Pero- con
idéntica viveza deseamos que antes de su nueva edición sufra un repaso ge-
neral para quo, por el prestigio del Consejo y ell honor del Padre Poveda, apa-
rezca .con las mínimas condiciones de respeto a la Metodología que hoy se
exigen. Si ademas se cuida la presentachhi tipográfica y re corrigen las prue-
bas, en especial de las frases latinas, esperando para imprimir el libro a la
censura eclesiástica, nuestra satisfacción sera, completa.

L. 1...)E E.

SEDVIDITAmitrs PEnsuNALES DE MHOS (•)

Conlienza eSte inleresaide libro on un estudio biol.:yahoo sobre la persona
de Fr. Mioua., AG IA y su obra científica. De sus rasgos. Merecen señalarse su
nacimienlo en Valencia, and por el siglo xvi; en esta ciudad tomó el habito de
San Francisco; pasa a Nueva España en 1563, dedicándose a la enseñanza do la
Teología. Act uó fecundamente, gozando de gran predicamento ante los goiter-
liantes y la más alta sociedad, requiriéndosele para que diese su, opinión en la.
forma y modo en que deberían ordenarse los servicios personales del trabajo
de minas. Hombre de eiencias, pero modesto, parece que no se decidió nunca
a publicar sus obras, y lo poco line -de 61 se conoce se debe al mandato)
de sus superiores.

Encontrandose 'aim. en 1600 publicó su primera obra,. el Tratado
De exhibendis. Vuelve despui."!s a las Indias, siendo nombrado Secretario del
Comisario general de la Orden. En 1604 publicó en Lima sus Tres pareceres
eirave.y LII I) «rue  olJra . inotivada por la Real cédula de 24 de noviembre
de 1601, en la quo el Rey Don Felipe diclaba normas para reprimir los abu-
sos que on materia de servidumbres personales, especialmente en el trabajo.
do minas, se comelian por parte il, los encomenderos.

Ea terminología de la Real cédula era susceptible a variada interpretación,
en perjuicio de los intereses particulares y de la organización y rendimiento
de la ecoriontía pnldica indiana: en vista de lo cual, fueron consultadas di-
versas liersonalidades, (-mire ellas Fr. MiovEr. ikoin, gran conocedor de la ma-

(15) Esta dos onlisioties nos han liectio was He vadero el (A sido, dc otra suerte inexpli-
cable, (te los trabajos fi ANG.EL L(SPEZ -A MO Y MAIIIN, El pensamiento politico de Eximenie en
se. tratado de - Iteoiment de princeps", "Anuario de .Historia del Derecho Espanol", 17 (1 14 ifi),
5-139, y FRANCISCO Etts DE '1' E.7ADA, Los doctrinas politicos de Jeri:Mini() OSSOl'iri, ibid., if (II' 45)
34, 1-388.

,*) 1 . It AY M 1(;( 1,1. Atily, 5,'i'vtltu Mbr es personates ele indios. Edición y estudio preloninar
Li  L. Javier ti, t ?iota. publicaciones de la Escuela de Estudios	 ispano-Ninericanos de Sevilla.
serta	 Reediciones 1111111. I. consejo StipOriOr (10 InvestigacIones Científicas. 9vIl1, 	SIS.
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teria por sus frecuentes viajes, poniéndose .en. contacto con la realidad, por
• toda Nueva España y el resto de los territorios de Indias.

A continuación, el autor intercala la Real cédula de 24 -de noviembre
de 1601 y. después el Tratado. Empieza este con las licencias de impresión
y, -de los censores oficiales, .el juicio favorable de personas doctísimas de la.
Ciudad de los Reyes, el Vicerrector y los colegiales de San Felipe y San. Mar-
cos, diversos legistas y curiales; así como algunos preclaros religios:es de San
Erancisco. También se incluye una epístola .dirigida al Rey .Don Felipe- y, en
su real nombre, al Virrey del Perú D. Luis de Velasco, en la que le envía
los tres pareceres y un prólogo al cristiano lector, en el 'que describe su modo
de aconsejar.

Divide su obra en tres partes principales, que son - los tres pareceres. En el
primero se declara cuál ha sido y sea la real intención y voluntad de Su Ma-
jestad acerca de la justificación de dicha Cédula en general y de todas .sus
cláusulas en particular. Y. en el tercero trata -del arbitrio que al Virrey del
Perú le queda sobre el cumplimiento y ejecución de la Cédula.

Teóricamente, encontramos en, esta obra una exposición metódica y clara,
lógica y-rigurosa, y una sobresaliente argumentación jurídica de irreprochable
arquitectura y aquilatada técnica. La interpretación de la Real cédula, aunque'
en ocasiones desvirtúe la intención del legislador, es una pieza maestra de la
ciencia del Derecho; no acude a, sutilezas excesivas, pero obi iene el mayor
rendimiento- de las imperfecciones de expresión o de las clausulas ambiguas.

No todo 'es' pura lógica en el trabajo de nuestro escritor. Al mismo tiempo
que elabora una casuística, hay doctrine sólida, basada en los conocimientos

' del-autor y en la visión realista -de la república indiana. Las. opiniones mante-
nidas por el autor iban encaminadas a una posible conciliación entre los dos .
-extremo§ planteados: los beneficios innegables que la Real cédula otorgaba y
la posibilidad de 'evitar, por otra parte. alteraciones sociales, que irían en
detrimento de los mismos protegidos con el transcurso de los liempos. Busca
siempre, con toda energía, la represión de los abusos, abogando al mismo
tiempo por la conServación de aquellas instituciones que, sin contravenir al
Derecho natural y la caridad cristiana, se manifestaban como de utilidad'
próxima.

El P. AGIA intenta dar una versión completa del significado e importancia
de las Arvidumbres personales; su descripción 'del estado coetáneo de las en-

.cOmlendas y servicios en un amplísimo sector de las Indias tiene todo el mérito
de un presnpuesto , experimental, sobre el que puede razonarse con la arida
de la teoría. Y así, le vemos llegar a la vida social directamente para obtener
ideas claras sobre la materia. Al mismo tiempo, a su experiencia añade sus
conocimientos teológicos y jurídicos, verificando con ello una construcción
armónica y proporcionada.

En su obra nos ofrece una visión amplia de la estructura social de his
Indias, con sus clasificaciones de los distintos oficios o estamentos que deben
considerarse en toda república bien organizada. Las disquisiciones sobre el
carácter, fundamento y límites de la sujeción política; distinción entre ser-
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vicio personal y repartimiento de indios, que sin duda alguna es algo de lo más
acabado de nuestra literatura jurídica.

Por el orden de impresión de los pareceres se puede ver que unos sol
complemento de los otros. Cuál sea la materia e intención de la ley, la justicia.
de la misma y el modo de aplicarse son los diversos aspectos que el P. AGM

trata con maestría singular en su tratado. Por otro lado, el autor se libera de
toda subordinación a la política oficial, ni concibe, al estilo lascasiano, la
naturaleza de los indígenas como buena e inocente, ni se deja seducir por los
apologistas del Estado y los detractores de los aborígenes. Por el contrario,
recoge los datos de la experiencia que subrayan una oposición diametral entre
conquistadores e indígenas.

Posee un gran interés su razonamiento para llevar a labo una distinuión
entre los servicios personates y las encomiendas o repartimientos, sobre todo
si se tiene en cuenta que ambas instituciones se encuentran confusas. Y en
esa distinción y sus consecuencias posteriores radica la idea central de las
opiniones y propuestas para la organización del trabajo en los territorios co-
loniales.

La obra de FRAY MIGUEL AGIA es una contribución magnífica al sistema de
los principios politicos de la empresa colonial de España en América, y el co-
mentario jurídico a una norma que con acierto ha sido calificada de "cedula
magna" de las servidumbres personales de Indias.

La obra ha sido ofrecida con la mayor fidelidad ortográfica clásica. Esto
tiene por sí mismo un mérito indudable en cuanto se refiere a la edición de unos
tipos gráficos que se encuentran ya en desuso. Y en su conjunto, ofrece una
esmerada presentación, que sin duda ha de agradar al aficionado a estos temas
jurídico-coloniales de nuestra lit eratura hispanoamericana.

ALFONSO CASTELLANOS ARES

ESPAÑA Y LOS SEMINARIOS TRIDENTINOS (•)

El día 15 de junio de 1563 adoptaron los Padres de Trento una resolución
que había de ser una de las bases de la reforma eclesiástica: el decreto sobre
seminarios, 18 de la sesión 23.

La ejecución de este decreto tropezó en la mayoría de las diócesis españolas
con dificultades sin cuento, por lo cual la erección de los seminarios se hizo
en general tardíamente y sin pujanza, y no pocas veces los seminarios tuvieron
que cerrar sus puertas al poco tiempo de nacidos.

El docto oficial de la Secretaría de Estado del Vaticano examina en este
trabajo las causas que en España se opusieron al cumplimiento de la ley tri-

(*) MONS. MANUEL FERNÁNDEZ CONDE, España y los Seminarios Tridentinos. Prólogo
Mons. Pascual Galindo. Consejo Superior de Invesligaciones Cientincas. Instituto Enrique Fló-
rez. Madrid, 1948. 93 pap.
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dentina. Después de una introducción presenta en sendos capítulos los resulta-
dos de su investigación: a) la existencia de florecientes universidades y cole-
gios; b) la pobreza de las diócesis; c) la oposición de los cabildos catedrales;
d) las intrigas para obtener a favor de particulares la colación de los bene-
ficios unidos a los seminarios; e) la falta de iniciativa privada de los Obispo
a consecuencia de la intervención del Rey, que deseaba una fórmula única
para todos los seminarios.

El trabajo es breve de paginas, pero muy- denso de contenido y muy intere-
sante, obtenido easi en su totalidad de fuentes de primera mano en archivos
romanos y españoles. Termina con un apéndice en el que inserta trece docu-
mentos inéditos hasta ahora.

Hubiéramos preferido ver al comienzo una lista de siglas en vez de expli-
carlas en la primera nota en que se utilizan, como también un índice del mate-
rial bibliogfáfico y de los numerosos archivos explorados. El trabajo lo merece.

La presentación es excelente. Esperamos que el autor seguirá ofreciéndonos
los resultados de sus investigaciones en tan interesante punto, de las cuales
el presente estudio—dice el prologuista—representa sólo las primicias.

TOMAS G. BARBERENA, Pbro.
Catedr á tico de la Facultad de Derecho Candnito

(le Salamanca

II REVISTA DE REVISTAS,

LA CATEDRA DE DERECHO CANONIC° EN
LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES (•)

"La reimplantación de la enseñanza del Derecho canónico de la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales constituye una medida de verdadera trascen-
dencia en la vida universitaria argentina. Es todo un símbolo y todo un síntoma:
demostración evidente de que la Argentina ha superado la ofuscación sectaria
de los malos momentos, definitivamente pasados, y claro anticipo de un por-
venir más enraizado en los fundamentos espirituales de nuestra cultura y de
nuestro modo de ser nacional.

Es, además, lógico complemento de la resolución auténticamente revolucio-
naria, en virtud de la cual los niños y jóvenes argentinos, de estirpe católica,
que concurren a las escuelas y colegios nacionales, pueden aprender de sus
maestros las grandes verdades de la Fe."

El autor del artículo explica a continuación de estas palabras su propósito,
que no es glosar todo el significado de la actual restauración, sino "traer a
colación algunos antecedentes de nuestra propia vida universitaria para mos-

'(•) SANTIAGO DE Esrnmm, La calcdra de Dereelto canónico en la Universidad de Elicitor,
Atreg, '"Hevlsta de la Universidad de Buenos Aires", 2 (1943), 305-318.
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trar el hondo arraigo que la enseñanza del Derecho canónico tiene entre nos-
otros y para poner de manifiesto, a la par que el acierto de la medida, que la
restauración injustificada resultó su supresión".

Expone en primer término los antecedentes: expulsados los jesuitas, se
piden sus bienes para fundar una Universidad en la que se enseñarla, entre
otras disciplinas, el Derecho canónico. No pudo lograrse esto, existiendo, siu
embargo, ya en 1783 una catedra de Cánones en el Real Colegio de San Carlos.
En 1820, en pleno período de anarquía, el Gobierno reconoció  la necesidad y
utilidad de • la catedra, limitándose a disponer que su materia se estudiase en
la de Teología.

Fundada, por fin, la Universidad en 1821, quedó la cátedra de Cánones inte-
grada en el Departamento de Ciencias Sagradas. Siete aims más tarde se pro-
yectó una reforma, constituyendo las dos Facultades de Ciencias Sagradas .y
Derecho y disponiendo que en entrambas se estudiase el canónico.

• En realidad empieza ,a explicarse el Derecho canónico en 1826, estando la
cátedra a cargo del doctor Eusebio Agüero, interesante figura sacerdotal de los
primeros tiempos de la independencia argentina, quien dió a la disciplina un
carácter predominantemente publicístico. Alejado de su catedra por los trastor-
nos politicos le sustituyó en 1834 el doctor José León Benegas: "hombre culto
y de verdadera vocación paca el estudio, profesor de Teología y de Filosofía
desde 1841, ilk) gran import ancia a los fundamentos teológicos del Derecho
en general y de las normas canónicas en especial". A través de diversas iliei-
situdes explicó hasta 1854, en que regresó de nuevo Agüero.

Pocos meses est uvo éste al frente de sit catedra, pero le bastaron para dejar
dos claros testimonios de sus grandes dotes de educador: un programa de es-
tudio y un acabado alumno, capaz luego, cuando profesor, de dar vida a la
enseñanza del Derecho canónico. Fué éste su sucesor el joVen doctor Francisco,
Aneiros, más tarde .distinguidísimo Arzobispo de Buenos Aires. Con 61 llega a
su máximo esplendor la labor de cátedra tendente "a completar y perfeccionar
la institución jurídica de los jóvenes argentinos que se dedicarían al foro y a
la política".

En 1863 se produce el primer ataque a la catedra, cortado a los cinco días
por la contundente respuesta de su titular. Este continué trabajando sin des •
cansar durante siete años más, hasta que designado el 12 de septiembre de 1870
Vicario capitular del Arzobispado de Buenos Aires tuvo que dejar su cátedra,
proponiendo el 21 de junio de 1871 el nombramiento de su sucesor, don Juan
Carlos Alvarez.

El nuevo profesor tomó nuevos rumbos. Condescendiendo con el ambiente
imperante, adoptó como texto la obra de Vélez Sarsfield, recorté el programa
en sentido mas positivo y tiñó sus enseñanzas de un cierto matiz reg-alista.
El 5 de julio de 1875 fallecía, siendo designado para sucederle don David de
Tezanos Pinto, que acentuó la tendencia regalista de Alvarez, aunque sin in--
traducir variaciones de monta en su programa. Este hubo de reducirse no poco
cuando en 1878 los dos cursos fueron reducidos a uno.

La ofensiva laicista que se produjo entre las revoluciones de 1880 y 1890
se encargaría de completar el proceso. Efectivamente: nombrado Tezanos pro-
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T'es or de Derecho civil quedó vacante la catedra de canónico y se propuso su
supresión. Todavilespués de acordada esta se añadió a la de "Introducción
al Derecho" la cláusula "y Derecho público eclesiástico", encargándose de
entrambas materias don Juan José Montes de Oca. Aunque a el le faltase
tiempo para ( ..xplicar la segunda (se retirá muy pronto), su hijo Manuel Au-
gusto llegó a hacerlo eu un tono, más que regalista, escéptico: "La Iglesia de
que: .nos 1,cupábamos dijo al iniciar sus lecciones es la Ramada Católica
Aposté] ira itomana..."
„ - Al año siguiente faltaban ya mochas lecciones y en 1895 la cátedra era
de "Introducción nt Derecho", sin más aditamento. "A fuerza de sucesivas
mutilaciones, el estudio del Derecho canónico había quedado reducido al exa-
m en de Unos cuantos puntos de derecho positivo, vistos sin amor y con escep-
tiCismo. Gradualmente se había ido hacienda a un lado la exposición de la.
fecunda labor jurídica desarrollada a raves de los siglos por Papas y concilios,
doctores, jueces eclesiásticos y maestros, soberanos y príncipes católicos: labor
fecunda y paciente que no era sino la añadidura concedida por ministerio de
a Iglesia a un mundo que, inflamado por la caridad, había buscado sincera-

mente-el Reino de Dios y su justicia.
Boy, transcurrido mas. de medio siglo de diclada la última clasp oficial de

Derecho canónico, resulta fácil advertir el inmenso vacío dejado en la enseñanza
Ter abstirdó• escamoteo que terminó COD ella. Pero medio sigh s blen poca
cOSa: en la vida de un pueblo, sobre todo cuando sabe rectificar a liempo los
errores cnnieildos y retomar el hilo de ins auténticas y Cristianas tradiciones
que modelaron su carácter."

L. DE E.

Il LIBROS RECIBIDOS
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